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OfICIAL
DEL

. #

MINISTERIO DEL EJERCITO

:ro. s~ entenderá qr1.J-e 100 contra.
tistas habrán cun:uplido ,COn los Pla
zO's fijMloG< pa,ra las e:o.trtlig,a:s si JUI
-tífi(lan~ COIlli la. prooelnlta;ci6n do ¡la. ro
rJ:lesopondiente car'ta ,de p<:Jrte () tlAi16n,
q'tl'e hIcieron las 'faJC:turacioIle5 rell-o
pe:otiva.s 'con Uempo suficienJte" den
tro de las condiciones g,enerales de'!'
s,e:r-v1cio d~ fO'rrocar:riJ1es paJTa poder
",erifica,r: sus '-entregas en loo referi
d~ .plazoa.

PARTE OFICIAL:

REALES ORDENES

Subsecretarfa

SUBASTAS'

Circular. Excmo. Sr.: Él Rey
{que Dios guarde) ha ,tenido a bien
autolrizar se cel'ebre, lconel caráct.er
de urgente, por ,lal Comisión de com
P;~ del De~6sito Geográfico ,e His
tor,}co del E]érdto· qu¡e se nombre al
efecto" de constitución ,análoga a las
que estab1-e'Ce 'el apartado D) del ca
Sey tercero de la r,eal ,orden circurlar
de 19 de ,april último (D. O. nú
mero 89), subasta geneI1al con ,el firu
de' intentar la aJdquísidón de 200.000
f?l1das-ca;r.teras ¡para la car,tilla mi
htar del soldado; apto,bar 100 iPlie.
g?S de condidoJlJes qUE! han de rlf)
g1r ~n dicha 'subasta y disponer ¡¡>e
'Pubhque!D. a 'contínuad6n, debien{lo
s~rcargo el importe .eLe ~ste servicio
,a. crédito, de 120.000 pesetas rete
llld~, palra e'1 mismo' por cuenta de'!
capltulo 14, a,rtkul0' únIco', S'ección
teJ~erra, conce[)to «'sexvlÍcios del neok.~ltO: Geográfico ,e Hí,stórico del

JercltO».
De real orde!D. 10' di,go a V. E. pa

~. su 'conod.mi,entol y demás 'ef-ectos.
M:"OJ .guarde ,a V. E. muchos .años.
, a nd 28 de mayo de 1930•

El General encargado del~
MANUEL GODFll

S'eñ01'4"~

l?Ll:ll:GOS n. COl'mlCIONES QU. &. mAN

Técnicalit.

2 l." Será ob:i~to' de llal tlubMta
''¡1OQ.ooo fundas pama.cartilllUl< JIliilítllt
'~ de tr""'a

~ -'l:"

r~' La"s¡ expresaidoas fund~ d-ebe
ti, reunir laa sigro,ientes caractem.,cae :,

Deberán ser conf-ecciona<l:as con tar que s>e tra<tan de adquirir habrán)
5aorga kaki, ICQllor verdoSO'. .. de :ser precisamente de producción

Su tamaño, será 'éie 156 por I03 mi- nacional.
límet'roo (ceuada). 9.'" Para el t-e,con'odmrento y re-

Estará protegida por ribert:es de co- ·ce:i;Jdón de las precitada-s fUlndas se
lar rojo' fuerte, y ~n su ,parlte supe- COlll'SltÍ'tuirá la Comisión receptor,a< a
rior Hevará una solapa de ,piel «Vic- qU'e ha'ce T,e'ferendae.l caso o apar
taría S.errada» color rodo fuerte, de tado no,veno de la real orden circula'r
un ancho de 55 mílímetros; una vuel- de 19 ,de abril último (D. O. nÚllle
t·a, al ,dorso de 'la cartilla·, de un an- ro 89).
cho de 15 mi:1í-metroSo. A ,los ,efectos de la recepción ci-

Toda la cartilla irá c06ída 8!ked¡e- tada. la Junta' 'comparará, en cuatllto
dor con seda torzall de color rojo afecta a, forma, d~mensiones v cali-
fuerte también, anojando, cada cen- . . b1 .d
t~m,etro' de ,cooSltura,¡ un 10tal de seis dad. con la:; condlclolIles e,sta eCI as
puntadas. ·en este pliego y mod·elo a que se re-

Llev,ará como den,e un botón au- fiere la cOl1'dición tercera de' mi6mo,
t á · 1t.. d eIl 1 ':J pudien,do en -oaiSOo de du,da, acudir a
om hi:o con caJl.1eza ,e e u Olue, co- 1 . ~rra S cc'ón rdel EstabJleci-

lor rOJo' fuerte. a; pTlm e 1 d' (C
Sobre .e"l centro' de la solapa, y e6- ,ml.en~o C-en,tral de. rnten enoa . en

tampado, a cOilor, 'en seco, bien mM:~ tro, tecnirco) para cu,am-to ~e .rehclona
ca;do sohr.e la piel llevará:un r6tulo con la cahdard. En 'este últr.mo caso,
que diga: ((Ejército, -españoil.-Garte- y rpa~,a.o r'wd¡alS, aquellas o;peraClOn:es .que
ra mílítar de ~ropa,». reqUleram: ,el tl'oceod·el 'e~e.cto', dl,cha

Será condicoión índis,pen.6,a:b'1e, que Junta tomará 'Como máxQm~m el 1
la aartera vaya de. tal f,orma dobla- pOlT 1.000 ,del 10tecorr,es.J?O,ndlente, 1.0<;
da, que una Viez moeltí.uos en elo1a 100 cual'es .'serán de cuenta del contra~l~
do'cum'entolS que se d'e\Sltinan 3J la mis- t~, .CJ.Ulen. deberá relPone¡1~a13. E,l JUl
m.a., no' sobresaílgaru ésotos ~ la bolsa CJO, ma¡peJ.abl,e, que en vlSlta del en
qu'e forma la cart&a. -sayo olfrezlc~ ~ la Junta e:l resuLtado

La construcdÓD. de la cartera ha del reCOll1OiC1ilUlen,to,. se aplIcará al to-
d-e s'er es.meradísíma. tal. d·el l~t~, determ~nam-'¿¡'o~ por tanto,

3. '. Pa'ra que por varte de. 1106 li- la madllllJ61Ón del JUJ61mO Sl fuera ,des
citMlores puedan .&er apredadas en fa.ovorabih~.
conjunto' y en dera'l!le. algunas de. las Se,xá facu[l1;a;d! de~ích8J Junta, re
caradt-erÍ5tÍlCa6 anteriores, habrá en 1lil ce¡pto,ra, para evitar que las 'carteras
Depósito Geográfico, e Hist6rico del des·echwdas puedan' ser presentadas
Ejército" una funda mod'010, que re- nuevamente ,a' reconoocímiento ,el mar
unrirá las condicione'So determinadas. carlas con tinta illlldel'ebrl-e, con un se-

4" Eol pr,ecio 'límite de cada fun- 110 que r'epresellita una D, ° reteln,er
da será eIl de 0,60 ,p.aoseltas. los lo,tesdes,echardo'$ hasta ta'D.to no5" Las prorpo,skiones; podrán 6,er haga ,el ,cootraJtísta en,trega de los qu,.
p:r'es'entad~ ¡por lel to'ta1 odie, '1al :ad- d,eben 'repon'erllos y searn.estos admi.
qui~kión o por lot,es d,e so.ooo~ mdos.

6.' Lai'l e~tl'iegas 60 irán efectUJan
do llucesivam,eDJte: de<Jpu6s do hocha
la 'ailjl\llC1.i,elilJoi6n pro,visiona:l o defini·
tiva, debiendo' quedar e,fectuada l¡l¡
eI1'tr,e.ga tota] dentro del ipIl'9.4\O de no
ventl1J díM,a: Palt',til1 4~ la- feg"ha, !'$~
l~ adj nodi,eación.
'7.' L:lJSo e:oJtre'gas tendrán lugar en

el Dep4sioto GeqgráfiJco o mat6rico
del· E~érrdtQ.

8.• Las fuoo,ae para cartil~a mili-



592 3 de junio de 1930 D. Q. núm. 121

Legales. '1 rio', habrá éste. d;e hacerla por ~- 10. Las propo~idO<IlleS que no re-
crito CO'J1¡ anteúoridad a la forma- unan Jos requisitos exp.rreada¡s. en llli

l.' La subasta &e celebrará en Ma-!lizaci6n de.l ,contrato, ein :perjuicio de presentes pliegos de' condi'CÍon~, no '
~d, en el 'locall, h?ra y 'día que :se,' .rectíf!.?a;rl!a o var~ar'1a a su vOl1ul~tad serán aduncitidas.
fijará en 1051 anUlliClOS. tamblen por esan.to, en 10 SUC!€SlVO, II. Una vez cerrarla la admisión

2.' Dicha subasta se celebrará pre-' a fin ide que los funcionarios de la <le pro.posidone.s, y .antes de proce.
óaa\m:ente eJ1¡ día laiboraMe, 1e1 ;Tri- A'dmínis-tracíón o- loo, delegados a1 der a la ap€'mura. y lectura de los
bunal se constituIrá al la hora seña- €lf,eato poa: la Comisión Protectora de pliegos, que se veri:ficarápor -ef oro
lada en el local designado al'decto, ,la Producción Nadona'!, pu.edan en den de su, numer'alci6n, podrán ex.
dando principio lea acto por la leetu- todo momenl1;o fiscalizar la o~rvan< poner los autores o apoderadÜlS las
ra de los anuncios y pliegos de con- cia, de 'las ;obligaciones. contraídas. dudas que se les ofrez,ca o pedrr 1M
didl1nes y destinándose a, continua- Todos ¡los do'Cume<n!l:os presentados ex¡pllkadones n:ecto=ias, en la; inlt-eJii·
ción treinlta minutoos a :recibir las prs- por 10& licitadoroo en el acto 'de la genda de que abiento el primer plie
pooicionoo, que serán presentadas por subasta, si -e;s¡rán expedidos :en ,el <ex< go, n.o h~brá lug.ar a explHQaciones
'Sus autores o r.e¡p¡r-esentant€íS en pli~ tr'anjero y -en. idioma extranj.ero, 'de· ni obserV'adone.s .de ningún género
gas 'C-errados, ilos que serán nUIDe>ra- berán ser traducidos por la interpre< que seTr11'l:wpan el acto.
dos por el o:¡;den de su presentación. tación de le'Illguas del Ministerio. de 12. ·T.ennini3!éLa la lecturaile 1M
. Transcurrido dicilo plazo, no po- E'Stado y lestaer además legalizada'S y ~mposidones presentadas, ~ .formará
'arán r,ecibirse más pr{}po5iciu.n-es ni vi'Sadas sus firmas por dicho Mims- po.r el! secretario del Tribunal de su
¡retirarse las pres6ntada.s. terio'. Asimismo. habrán .de ser !re'in- batsta U11 estado compaTativo de las

3: La.;¡; proposiciones se ert<én:a~ tegrados confoTI11¡e a la ltoy dell Tim- mi511las. que firmará con el illlter·
rán en pa,pel sellado de la o1alS'e oc- br,e,quedando ,exceptuados los pasa- v.eutor y estampará el :visto bueno el
bva y aparecerá-n sín enmien<las ni portes de extranjería. Plresidente.
raspaduras, a menos que se sa!Iven 6.' N'o se admitirán \para tomar <Caso de que resuiltasen de dicho éS-
con nueva firma, y se aju6tarán al parte en la subasta na para garan- tado ,([,019 o más proposiciones igua.
mo,delo que ¡¡e pub',i:cará en los anU11- tir el servicio, las cartas de pago l'es y fuesen las más v.eIJJtajDsas, e:l
cios. que se refi·eran a imposiciones he- Presidente del ;Tribunal de ¡S.ubasta

4" Pa;ra tomar parte -en la, suba:s- chas para afianzar otros servicios, por invitará a una' Iicit~ci6n 'por pujas
ta, los lidtadores acompañarán a sus más que 'sea notoria la temninación a 131 llana, durante quince minutos,
respectivas .propos,iciones la carta 'de satisfactoria de los mismos, si no se a los autores de aqu~l1lalS proposido
pago "que justifique haber impuesto; justificase este extremo por medio nes, y si terminado este plazo sub..
en lao Caja General de De,pósitos, o 1de la correspondienre certificad6n, sistiese la igualdad, se decidirá !a
en una de su's sllcurs.:lles, la suma; haciéndose cneste caso la transfe· ad~udicación del servicio por mediO
equivalente al 5 por lOO <10 sus ofer-/ rencia de la garantía para .responder de sorteo.
ras, calculado por el precio limite al nuevo con!trato. 'rg. Cerrada que sea la licitaci&n\
qUe figura en el pli-ego de condido- 7.' Las cartas ,de 'de,p6sito corres- el Pr,esidente del Tribunall declarará
nes técnicas:, pond¡en,tes .a las proposiciou,es, que nO aceptada y hará la adjudicaei6n ¡pro-

Esta garantí~ podrá condgnarse en sean aceptadas, se -devolverán des- vision:al, a reserva de la aprobaci6~
metálico o en títulos de la Deuda pués de terminado el acto de la su-¡ superior) a la proposición o propOSI' I

pública, qu,e serán va10ra,dÜls al pre- basta a los interesados, 105 que fir-l cione5 más ventajos,as por cada l<Jte,
cio medio de co<tización en Bolsa en marán ,,1 retiré ,de las mismas al pie' comparando entre sí las ofertas que
el mes próximo anttor:or" de no es- de sus respectiva,s oferta6, quedando 1 se refieran a un Sallo lote con !a!
tar di.spuesto Que se admttan 'Oor su ésta,s unidas al expediente d·e suhas-' que comprendan la totaUdad o vanos
valor nominal. E.ste dep6sito se conG- tao Igualmente :se devolverán los (le· deell05, deduciendo, en caso .{le con,
ticufrá haciendo constar expre€amen- más, documentos que acOmpañl:fll a sus v,enir a los inttoreses d.el E/s.rado, en
te que se ha ,efectuado, para poder proiPosicio:r:i:es. estos dos últimos, el lote o lotes q~e
acudi:l, a la 'subalsta a que ;est'e !plie.g: 8.' El precio ,que se consigne en s,e lllcepten de otr,a; proposici6n, sIn
se rton,ere. Esta fianza eolo, serVlra las pmposicione,s s,e e:xJpr,eeará en le- que por ello pueda v2l!'1ar la oferta
para la proposkión a la cual vaya tra por pesetas ycéntimo$ d·e (1i- de Ios res.tante5, en cu;yo momento
unida, aunque el licitador presente ch~ unlidad :monetaa:ia, no a.dmi,tién- se daTá por terminado ell ac.to y s.e
más de una. dose más fracción que la dBil cénti- e:x;tenderá aora no,tarial de lo oc~rn-

S.'" LaG auito,res de las pro;po,sido- mo, .en la intelig,encia qu!, de con- do, la qiUeautorizará todo él :rPbu·
nes o sus 're¡prese1ntante.s que coneu- siglllarse mái~ cifras decimaJles no se- nall y nrmaJrá aJsími61IÍlo 1'Jl rematante
a:ran al a.ato a:compañarán su cédula rán 3Jpr,eciadas, quedando a favor del o su apo,de,rado.
o pasa:porte de ,extra,nj.ería, el último Esta,do la5 ,fr.SJcciones qu.e no Lleguen 14. La garanJtLa: provieional queí
tedbo o ailta' d,e la contribuci6n, in- ¡ a un céntimo. dará a bentofido ,dell TlelSoro cuando e
dUSitrial que 'corr'espon~la satisfa,cer,l 9.'" Para cumplimiento, de la real auror de la ;,proiposidóna ~avor ?e la
según. Bil oO'1JJcepto en que 105 licita- ordel1 circurrar de 2¡lle ago,sto de rg29, cu,al :se haga laa,djuldkacu,61n, deJe ~e
dor,e,s 'compal'ezlca,n la certifkaci6n, a (D. O. Ol,úm. 169), los o.fertanlte,s de- sU5'cribir e.lacta de 6U1bai'>ta .aoelPta:o' o
que ha:ce refereJ1¡da el real ,decreto dararán en 'sus proFo'siciones: qu,e, de sucom:prom'ieo,
de 24 d,e ,dicieIDIbr,e de 1928, así co- ser a;djudkalta:rdos, los obreros em- 15. De<;l1,axadaI:a 3ioe:ptaci6ul de uni
mo también ,el úl,timo iJ:',ecibo que a'cre- pl'eados en ,la ,construcción del mate- :Proposición, s'e en<tiendie lleva e~vue _
dite .el pa,go ,de Icuotas del retiro obre- ríal, ,estarálll sometid05 a condiciones ta la responsabilidad del adjudlcata
ro, y los a.podera,dos,a,deinás,el po- no, imt)eriores a la-s que en la roefl.1i- rio, hasta que 'Sea alProb.ad~. ., el
aer nOlta,r.ial otorgad,o a,s,u favor. Asi· zadón de la de'Sltlna,da ,a otras 'empre- 16. Aprobada la 'a,dJudlcaClOl1, 'el
mismo a,comlp.añarán a sus pro,posi- ,sas, ..priva(la,s o al COiosumo público adjudicatario co,nstituirá, dentro d _
cionesel certificado, ,expedido por el hayan sido defer,minadas, bien por los plazo máximo ,de quinc:e días, 'COlle
Co,mité re,gul,a'olor de la Producci6n Comités pari1tarios correspo,ndi-enteso tado.s a ¡partir de la f~c~a ~' qua. ~_
naciolnal a que se r,efiere el arMculo par lOs co,o,trato,s :g,IO normas de tl"a· 16 co,munique la adjudl.'cac16n ' e o
17 del reglamento ,a;probado p'o,r' real bajo, aco,rdados por la·s 01'g,::vn~zado- nitiva, un ,depósito del ~~ )'O,r I~.'
decreto de :1 de c11Clembre JCleI926 nes pat1"ona,lc,s Y' ohrora,s de la mdlls- del hnlPorte cIesu proposlcwn, conel(Gaceta nÚln. 342) y las rc.allJs 6r,c1e. tria C'orre'Y(lJondien,tc o ~eneralil':adas tituído ('!t la mió1ma fo,rmal que ~a
1110'S de 25 de mayO de Ip27 (G(u:cta ;cn lps, .eo,ntro.~~s; illdivid\~a"les de la llrovis'io'nal, cü ~lU~ .scrvi1á para, ,1;0
mimo 148) y 3 de febrero de 1928 (Ga- 'propIa' mdus,trH\ o profesl6n, yad,e- ranHl' ICI! cumphm¡,ento dolcontr'\a:
ceta núm, ';3S), cua'l1do 10<6 pro'poIH.m- más a los pr'ece:pt6s del real decre- circunst1\ncin que s,e harú cons re
~'es \Sean pro,duetores. '. to-ley núm, 744, de 6 de marzo de expresamente: en el documento ac

en_
. " El adjudi'catario deiberrá designar 1929(D: O: 'n,úm. 53), qu,e establece ditativo ,de la constitución del ID ¡n
. lbs ,estahlédmient06 propios o ajenos determinados límites para l,os v,erío-! cionado' depósito, que se ha~á a 10 de
de donde el mMeríal haya ,de pro- ops. de liquidación de' salaTÍcs y de ~ bre del President,e dell T:nbuna '
venir. Si 'tal designaci6n no cons,ta- imposici6n >de multas y parf!,. la ga- lsuba,sta'. . nO
se en la proposición :del a,djudicata- ,r,a,ntía -de los crédita,s por jornales. ¡ Si por 'C:lusa del adjudkatanO
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. J. d "-t d 1 or o·cu.na =' D',epo'sl'tO' Ge~·.<Tráf'.·!c,o ·e =,:_- pueda dar lugar,' que no se pued.a:n.conshtuyera 'e ,epOSl 01 e 10 IP '", ~'1 ~., '" .1:.1"'."
100 dm1Jro del plazo señalado, per- tórkodel Ejército.. reooilver pOO" l'as disposi-ciones especia-
derá la fianza IProvisional, qu.eda:n.- 21. La ad:iud>i.cación re liará c-on les sobre contratación admi.nilStra.tiva~
do 'en be'lreficio del ;r.e6oro' Ie'l im- cargo, al capítulo 14, artículo. úni- S'e h.arán por las reglas del derecho

P
orte 'd'e la misma. co, de la 'Sección teTCoera del ;V1g¡E.n- común.

d d 1 d "t .].f'. 't' ".~ p~'Qsupu'esto., s·egu''''' certificaóón A:símismo, el 'contrato TI'Ü [lUed.e' 50-El resguar o .eeposl o 'U",nnl 1- L'," ~~ ',LL

va. se devo,lv.erá .al adjudicatario en ·de su ,existencia -ex¡pedida por el Or- meterose a juici.o arbitral, y cuantas
d 1 . dI' .ti'enadOT d.e .'pagoe del E·]·e'r,cito, que dud'3iS/ se susciten sobre su inteligen-el .acto e otorgama,ento, .f;I a ,es<:n- ~ 1 ái

tura. va unida <J!l ,exp,edi'ent·e. . cia, rescisión y efectos, se r€So ver fD¡

.Los pagos' Be harán .dentro de. 10>5 ero. 'la forma que anltleriormente se de-Terminado. -eJ. <:ompromiso -completa t .
Y fielmente nor parte del adJ'udica- créérito5,diSlpcmibles y'arutes meThC1'ona- ;erml,na. . ,.] bl'

"" dos pOr ·el Pagador del Depósi<to Geo-. 27· Eel adjudkatano queua o ¡lga-
tario, ,al Presidente del Tribunal de d 1 l" t d cuant d 1-.._

gra'fico" e Hi6tórico del Ejército, e'l1 o a cum;p. lIDIen o e . os ,e=-
suba'sta. acoiI'dará la devolución de . 1 t 1 e 'd'la forma estahleóda en el apáTtado r.es Impone a os pa ronos e o 19O
,la misma, UIla! vez que SE.' haya acre- d Taba' d ~s dl'='«»Sl'r;~ denoveno de la Teail oT9¡en, circular de e r JO y 'eroa -ue v

• ~dle.s,.ciitado haber satisfecho todos los gas-' , t . l' t .
. 19 de abril úl'tl.·mo' (D. O. núm.. 89), carac,er socia.v'lgeJJ"e., ., .

tos a que se refieren las cláusulas u'na vez ,rec-epClcmado el matenaL 28.. N C?,se acc.ed-era :'" satlsrac~r l.Il

19,' 22 Y 23 de 'este pliego.. A la vista de la correspondiente . demn~za<:lc<11. a.lgU<l1a ~l 2; pagar ma-
r7· E[ adjudilcataTio tendrá ~a ohli- acta -de reconolcimien'to y cumplidos yor ~r:-eClO que el e~tipulado, por la

gación de formalizar escritura públi- los requisitos de liC1u,idadÓ0.de dere- c;eaclOn de nuevos lmpue~tos. cares
ca que se o.torgaTá en el despacho. dd chos reales e im¡puesto ,de fimbre, se ti.a de los mercado:' () subl~a~ de ta
Presidente dell Tribunal de subasta formalizará }a, orden de pago. nfas de ferroca~T11es. ~~Slml'SmO ·el
en el día y hora- que se designe, <:on- 22. El adjudicatario que'éla ob1i- Est;;tdo ;t~IDPOCO l~tentara mermar la
currien,do al ,otorgamiento dicha auto- gado a satisfacer el impuesto del 1,30 re~nbu<ClOn .cony.em-da por q.ue se !,u
údad y el Comis~o.del Ejér-c~to fu- por IOO ,de pa.gos al Esta:do derechos pr~man o dlsn;.muyan. los atadolS lll1
terventor del D-e¡p'OSltO <:teografico! ·e 1 d T' b 'tod' 1 d puestos o tanfas eXistentes al con-
H t ' d " E" ' . , .rea 'es ye 1m re y os ,os e- .s oroo el,' Jerc~to ·en repr'esenta:clOn , d traer el compromIso.
d 1 'E d 1 1 t mas que cones¡pon a. . 1 d 10
t'e. dsta ° Y

l
p;rsolna ,ega mend e

d
au- 23. ,El a,djudicatario queda asimis- . D,e 19ua\ m~I\lera, e .Esta {} ndo a

d
-

onza a en a ;<le a casa ven e ora, bl' d t rn la fi i nara en nmgun caso mtereses· e €-
facilitando, e5.t.a' a lo,,. fines correspon- mo ? l.ga o .a' presen ar e" o c - mora.
dien,tes, ·en dicho De,pósito Geográ- na ~laUldadora de der'ec~os reales la 29. \ En caso ,de muerte o quiebra
frco e Histórico, u.na ,primera copia escntura qu~ oto~~ue, ,sl~ndo de su del contratista, queda¡rá rescindido y
y cuatro simples deducida6 de dicha cuenta la .sat1sf~cc1()!n,del .importe que terminado el contrato. a DO ser que
escritura, siendo de su cu,enta todos pro:ctla y ,demas. gaetos..~ue cemo los hereueros o los síndicM Je la quie,
los gastos que ocasione el otorgamien- conO'ecuenCia puc~leran. ongm~rse. bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo
h y conias h.dicadalS. 24· El ac1]l1dlcar.:ano hara la en- las condiciones estipulada,s en el mis-

r8. Cuando el adjudicatario no t~eR'a del1~r? del 1'1az,0 ·estlpulado, y, mo. El Estado, 'entonces; qUQdt<ra
cumpliese las condiciones que c1eb" SI n~ 10 hICIera a~l; o e,sta entrega no en liberta:dd-e admitir ° desechar el
llenar para la oe1.ebra:ción del con- reumera. las. condICiOnes, que d,ebe He. ofn;'Cimiento, seg1Ín convenga, sin
trato, ,o' impidiese que éste tenga nar, se p'roged.erá, preVIO. a;cu.erdo de que en e-st,e último, caso tenganaqué
ilfeéto mel término señalado se anu- la. sU

l
penonda~, .a

t
addqulnr

d
efl m

t
a- 1105 derechos a indemln,ización algu-

1 ' l' '. tena no sumlI1-lS ro. o o e ,ec uo- . /. t hara e remate .a costa de-l mIsmo re- b' t" d' t na, smo unl'camen e a que se' aga
matante. ' so, len p.or ge'S Ion ' 'mlc a o. ¡por ,la liquidación de los devengos el.el

L
. subasta. SI se adoptase el pnmer vendedor '

os efectos de esta declaración se- sistema s-e citará al contratista a fin El' t' 1 t t d drán . ',.' 30. m,a ,ena que se ra a· e a -
. . . de que por 51 o por ;medIO de 5U .r,:- quirir habrá de ser dE.' ¡producción

.. 1.0 La pérdIda de la garantía o presentarnte' presenCi·e la adqmsl- nacional
depÓlsito ~e !'a, subasta, que desde 11!-e- ción•. ya que ha .~e ser ~de s;r cuenta 31. E'n cumplimiento doe -lo di15
go se. a·dJ.~dlcará al .E~,t~do co:r;:ro ~n- 'el aoop-o d(l la dlfer,encl~, Sl cO'sta'S-e pues.to e:rr la ley de Protección a
d~~nlzaclOn del peT]Ul-Cl.o. ocaSIOnado{) el, ,artIculo 11 mayor precIO. c~n reJ!l-- la Industria Nacion.aJl de 14 d·e fe
'P ola' demora del~ >5&17lCI0.. ,Clon al c;:ontrato. El adJudl~~tano íb:tero de 1907 y regÜ.amento para. su

2.. La <;elebracl?n 4e una. :r;tue.va q:ue,da obl.1gado a ,abonar ,esa dlferen- aplicadón,. aprobado por r,eal orden
subasta, baJO l.as mlslll;as,col1dloClo'll;es, cla, tanto,.en caso 9lf! s'ubasta o~mo de 'Circular de 16 de ju'lio .fe 1917 (e0
¡paga,ndo, 'el pnPl:er ,rlematante la dife- compra d11'ecta. y SI n~ ,lo venlicase, lecci6n Legislativa núm. :153) y dis
ren~ia de la pnm'era a la se!gu~K!a. se l,e' descontar~ del pnmer !pag.o, que p05idone.s complementan:ia's, se ins,er-

3· N?,. presentándo.se ¡proposiICl~- tenl?'a que hacersele, ° de la ~a~za,tan a continuacióll1l. -IlIU, virtUd d,e 1-0
n~s a'd~rllslbl';s,e~ la nueva, l~ .Adml.- de~leIldo 'OomlPlea>tr ésta. el adJ,u.dl'C~- p.re>c'e¡ptuado en e1 arto 16 'd·e dkho re
lllstraclón ,eJ,ecutará .el SeJI'Vl.C<1O' po,r tano dentro de lo,s qUlU'Ce dra,s 51- g;lamento' 10sa.rtícuilO'S 10 .II Y ,r2 y
~~ cuenta ? por cO·l1.t~ata;ción :<1irec- gui'e·ntes , cOll.taelo's .d.es,de la focha en primer párra-fo d,el 14 dei citado re
m' r·espondl,endo 'el adJ~dlcatano del que s·e le ,aVlse. 'glamento, .l que son co·mo sigue: «Al'..

a;yor gasto. que'. o:caslOUoe con I'es- Si por ell 'oonolirario, l'os pr-ecioo a tLculo :ro. eU'ando 5·e haya celebrado
pecto' :a eu pWpOSl.Clón. qué ~eefelctuaran la-s adquiskione·S/ re- \Sin obten.er po;¡tura o proposidól1 aéfr.

Piara exigir las I'e!S¡ponGabilidades suItaren inferiores a 106 3.eñ¡¡,lados en miGible u,na suba'sta o QOllcurso 50bre
anteriormente .consignadas en el!' se- el oonltrl)¡t0l,." qu,e'dacr:á este beneficio a materia reservada: a la proJucd6n na
g;:t,n·do y tercer caso y cua'ultaG se oTÍ- fa17o'I' del} J:!,stado. cional, se po,drá admitir la eoucu
glUe.n del incumpilimientm ¿.elcoThtra- 25. En todos los casos de incum- rrencia de la ·e:xJtranjera en la 5egun
to, se· proced·erá en la fo,rma que de- plimi.ento, el ndjuelicatario será requE)- da subasta oen el segundo concuro,o
termina la condición 25 de ·este plioeg'o. rielo al abono que p.roceda, y de no que .se convoqu.e, con sujeci6n al mi'S-

xc). Los ~a,stos que ocasione la i,n- v·erificnrlo,· si ,los pagos que oestuvie- mo pliego (le condi.ciones que sirvi6
se'T'CÍ6n, -de anuncios y asi,steucia !nO-Ben ¡pendj,entes o 'ln fianza presta·da, no de bas-e la plt'imera v-ez, Artículo n.
tariaI a In. subasta. ·serán abonados fuera su'Acle·ute iSe' instrui-rá el opor- En la segundasuhasta; o en el se'gun
por el ad;udicatnriCl t'u,no exp.e·di-ente· de a;Pl"'em10 co:mo deu- do concurso previstos por eIJ: artículo

El n-cl;udkntnrio de .10. segunda su- dor de la H~cien~~. .'. anteriolr, lo,s productos nil.;;tona.les loe·
ba"ta no estará ohhaado 'al pall'O :l6. L.as dlSpO,slclones gubernativa's rán preferIdos en conc lrrenW\ con
d,e los g-astos de' la primera'. que en e.;tfl' con.lt'rato se a;dolP'ten jj\()r Jos pro'¿¡¡u,cto>s extt'alnjeros, eXclllidoi:l

20. El ac1;udicata.r.io satisfará los la Adminils'tración, t,endrán cará·cter de I;a relación vigente. mie,1trae .el
gastos· de tra,ns;porte's. acarreos y de- ei·ecutivo. q;J'e~ando, a salvo. ~1. deTe- preCIO de aquéllos no exceda al cr,e
rechos o' arbitrios que pudiera te. cho. del ~dJudica'tano :?e dmglr. sus ~s,tos en más ;d~l ro .por rop que; se·
ll,er ell. material. toda vez que 'el pr,e- 1,ec1a~aclO~e's, por la Vla ·contenclOSO- nala la proposlcl&n, más m6-dlca. Slem_
('10 de su ofer'ta iSe entend,erá qu.e 'es adimimsltrah17a. pre que el contrato compreililoa :r;ro
colo'cadia aquélla en 106 lo'cales que Las cuestiones a que el contralto 1dúctoo in.cluídosen la reIaciÓJnJ vi-
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El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

El General encargado del despacho,
MAmJ.EL GODED

Señor Capitán g~neral de la sexta re- ,
gión.

Señores Director general de Prepara
ción de Campaña e Interventor gene
ral del Ej ército.

guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de mayo de 1930.

~' -'VI'

Señor Capitán g€.lIlleral de 'la prime
ra. región.

Excmo·. Sr.: Accediendo, a 10 60
licitado· PO'l' -el coronel de Estado
Ma>,:or D. Jesús Fer¡:er }imeno, con
destlIloen 'esa Capitanía g.=eral el
Rey (q. D. g.) ha ·,tenido lli bien 'au
torizaI1I.e para ·el uso sobre el uni
forme de la .condecoración de Ofi·
cial de la Orden ·de la E'Strella l'{,e
gra que .loe ha si:do conc'eJdida por ~1
Gobierno' .(Le l'a R!epúblrica Fra:nce
sa, y di'sponer l-e s-ea. anotada esta .cir
cun,stancia ,en su .elo·cumentaci6n per
".onal, toda Y·ez que, s-egún real cé
dula 'exp.edida por >el DlelPartamento
de Estado con fecha I<I de abril úl
timo, s'e ha .cumlPlido· pOtr el intere
sa·doel rE.'quis'¡to que determina la
Iieilll .orden circular ,de 8 deolCtubre
de 1,876 (C. L. núm. 78I), así coma
10'5 pI'Iec·erpto'S del re·al .decreto· .el.e 26
de· n,o,viemhr,e de X925 (C. L. nÚIll,e-
ro 390), _ ~

De realord,e'il 1'0, digo a. V. E. pa
rasu conocimIento y demás ~f.ectos.
Dios guaroe .a V. E. :n:luchÚ'sa.fíos.
Madrid 3x die mayo .el'e: 1930.

:El Geller~l etlOllrgllc1o del d/lspaclt".
MANUEL GODJJ:lt

S:eñor ICapirtá'u gene:ral de' la sépti
ma regi6n.

COMISIONE,S

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

APTOS PARA ASCENSO

Señolf Director general de Carabi
lIl.er.os.

Señor Presidente {Lel Consejo SUpT.e.
mo .del Ejército y Marina.

El &neral encargado del despacho,
MANUEL GODED

lo informado· po,r ,el ConsE.1o Supre
mo· del Ejército y Marina en 22 del
mes actual, l5e ha servido desestimar
la petición del recurrente.

De real orden, 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dlemás éfectos.
Dios guarde a V. E. muchos año-s.
Madrid 31 ·d,e ma.yo de 1930.

CONDECORACIONES:
'',.:~-:r:~

Excmo. Sr.: Accedie;ndo, a lo' so
licita-do, por. ':'el ,coronel de Esta:do Ma-
yor D. José As>ensio Torrado C011
destino en la. Secci6n militar de la.
Dirección g¡e:n.era¡. ·de Marruecos y
Colonias, el Rey (q. D. g.) ha te-

Ex=o. Sr.: Visto .'el escrito que nido- a pien concederl~ autorización
V. E. dirigi6 a: este Ministerio en para USM sobre el umforme la me
12 del mes pr6ximo pasado., al que ·dalla y plac,:- de aC:'ldé~ico- de la
acompaña ¡propuesta -de -declaración ReaJ. ~~ad-emla -de CIenCIas y Artes
de aptitud para oel a.g'cen'So, formu-, de Camz, con arre~lo a ~o, IPr,ece;p
lada a favor de 106. alféreces de la tua-do 'en .la meal orden. clrcular de
esca~a de resery,a de ese' CueÍ1po, con 20 de nO'Yl!embre de I~83. (C: L. nú
doestmo «llJl ser:vicioc:ivil del Minis- ~·ero 387} , Y con las JlmltaclO;lles se
t.erio de Haciendall D. Joaquín va-¡ naladas ,en la de 29 de marzo -de
rela Castro y D. 'José Martín Ló- 1926 (D. O. núm. 72). Es asimismo
pez; teniendo en cuenta que dichos la voluntad d~ S. M. &e anotoeen
oficial,es, antes de' pasar a prestar Il~ do'cu~enta,c16n.p€.'l'sonal .del meno
sus servicio-s a dicho departamento, Clonado Jefe la. cncunstancla de ha
reunían ;las condiciones de la ,ley ~ llar:seen poseSJ.6n de esta condeco-
d,e 10 de mayo de 1921 (C. L. nú. rac16n. .
mero 186), el Rey ('1. D. g.), de De. real o~,de:'l1 10 dlgO a: y. E. pa
acuerdo con 10 propuesto !flor esa. Di- .ra. su conOClmlento· y ,drema;s -ef.ectos.
reccÍón gene'ral, se' ha s.e-rvido dec1a- DIOS .guar.de a V. E. muchos años.
rar'los aptos para -el ,ascenso cuando Ma,dnd 30 de mayo ,de 1930.
por antigüe.dad les correspohda.

De real o,rden lo ,digo a V. E. ¡pa
ra 'Su conlocimi·ento y demás-efectos,
y como rectificaci6n a: la d,e :3 del
mes actuall, in,ser,taen -el DIARIO OFI
CIAL IllJÚm. IOI. Dios guarde a V. E.
muchos afíos. Madrid 31 de' mayo de
1930•

S'eñor Dir·ector general de Carabi
lleros.

I

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D.g.) ha
tenido a bien conceder al comandante
de Artillería D. Calixto Serichol lbá
ñez, que desempeña el ,cargo de Dinec
tor de1 Banco de pruebas de armas de
'fuego de Eibar, Ulla comisión del servi
cio para que, como Presidente de la
Delegación española en la Comisión 111
ternacional permanente de Armas de
Fuego Portátiles, asista El la s,egunda
de las sesio11es, 'que tendrá lugar en Lie.
ja, a partir del dia !O del 1>r6xilno· mes
de junio. La mcncioi1a(taComisi611 será
sin derecho a dictas ni viáticos, ni pa·
saporte porcml1ta del Estado, por su
fragar el Banco de pruebas de Eibl\'!'
todos .los gastos que se originen.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. mos

ANTIGüEDAD

gente y proouctoo' que no lo estén,
_os pliegos de condidon,es y propo
"idones los agn-uparán y evaluarán
por separa'¿o. En tales contrato&, la.
pref.erencia del produ...to nacional es
tablecida por el párrafo precedente,
cuand-o ét;ta fuera ap.Iicable, cesará
si la pr.o.posici6n por ella fav()¡redda
re5ulta onerosa en más de'! 10 por 100
computado sobre el menor predo de
los pr'Üdudos no figurados en dicha
relación anual. Artículo- 12. En todo
caso, las prop.osici'Üne-s han de eXipre
·sar los preci'OlS' en moneda e&pañoIa,
,eIltendiéndose por cuenta· del prapo
,nente los adeudos arancelarios, en su
C1l:S0, loo rtra:nSipOrtes y cualesquiera

,O'l:ros gastos que se ocasionen para
.efecl)u-ar la ent'!'efga según las cOilldi
.ciol::H~ del contrato. Art: r4. La& au
,t.ocid-ades y los funcionarios c1e la"· Ad
'minis,tradÓlJ1, que otO>Tgu-en cualesquie
ra contratos para servidos u obras
públicas, deberán cuidar de que co
-pias literales de rales contratos sean
.comunicadas inmediatamente después
de celebrarlos, en cualquier fm:ma
(directa, concurs·o o subasta), a la

_Comü;ión Protectora de la P¡0-ducci6n
NacionaL»

32. Todo cualIlto no aparezca con
signado o p'rev~sto eru este pliego de
condiciones econÓlm.ico-l-egaJes, se re
girá por los praceptos del reglameln
to para la contrataoión administrativa
en el Ramo del Ejér'Ci.to, aprobad.o ¡por
real orden circular de 6 de agosto
de 1909 (C. L.. núm. 157), de la ley
de Administrad6n y Contabilidad de
la Hacienda pública de primero de
jl\1~io de 19H (C. L. núm. 128), y al
:teraciones d-e aquél'l>os señaladas en
,disposiciones p06terior'es.

Madrid 28 de may;o (/¡e 1930.~Go

,·ded.

Excmo. SI'.: Vista -la docume!ll.ta
·tla in's.tancia promovida por el te
niente de Car.abineros D. Alejandro
Veramendi Bueno, 'en iOo.Jicitud de
mejora die pu-e~toen la, ·escala dE.
los de su .empJ.eo; teniendo, ·en cuen
ta. qUe tuvo, tiempo sobrado iP·ara
'instar y -conocer su Gituaci6n en el
<escalaf6n de aspirantes a ing:r-eso
'de'sde el :21 de' novi,embre d-e 1927,
·p1diendo· a·CU'Se ·de I1ecibo d·e.l ,do,cu
me,nlto qu'e se remiti.6 ,con e6ta fecha
"a esa Direoci6n, noticia de su par
l:'a·dem al ·CuelI'rpo' o dato- probatorio
de' pérditda, algo, len fin, que jus.tifi
'<case el ·extrarvío·, para -in6ta.r opor
tunamente la nue·va remisi6:n. d'el
'oertificado. de méritos, ·0', ·en su ca
so, reclamar ,en tiempOl. hábil de ha

:bersufrido· .inmotivad'a IPl'et'el'id611
en ·el turno de ingr,e'So., \trua. v,el!: com
'p.robado que se hizo· O'll:lÍa,i6n de lilUS
méritos, y 110 hoy, despué5 de ,ha
'JeI!'dejado- tra:nlS,curxir más· dea.fío
y mecHo, ,en ·cuyo tiempo> han ingJ:e.
!lOado· se1.s de ,i:gua:l 'elll1¡pl'eo) que fi·g..
:>tan en ~'l ~sc'l!llaf6n con tnú:tl1!ero· que
f.ln derecho le's .corresponde, por ha·
her presentado el c·ertificado <le mé
rltoo con anterh.xidad .a1 .int'cr·esilldo.,
-e'1 RJ.w ('1. D. g.), do ..t;:u~rpo .c••
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LICENCIAS

RELACION QUE SE CITA

El General encargai.!o del despacho,
MANUEL GODED

El General encargado de! despacho,
MANUEL GODED

Señor Ca;pid::ín general de la octava
región.

Señ{)T Director general de la Guar
dia Givi>l.

CirculJar. lEx'Cmo. Sr. : Accediendo
a lo solidtado pOr 'las dal,5e1s ·e indi
yi'¿¡uoe ,de Itr0!Il'a de la IGuardia CiviJ
.comprendidolS ·en la siglllÍente relación.
la' ·eu:l¡l <comienza 'cÜ'il Manuel Cantó
Fayá y 't;ermiUle. Con Fermín F·ernán
dez Ro·da, el Rey (q. D. g.) se ha
s·ervido ,concederle :lioenda por asu'll
tos Ipropios ¡pa'ra 105 IPUlUtOS que ·en
la milSma lSe ex.presam, Con sujeción
a 10 establecido enla,s in5trucciones
a¡probadas ¡por rea'l or.o.en 'Circular de
5P¡e junio de I90S (C. L. núm. 101).

D·e :real .oa:-der.n. 110· ¡digo .a V. E. P'~
Ta 6'1!l conodmiento y demás ·efecto.s.
Dios guar-de a V. 'E, mucho's añoll.
Madrid 31 d·e ma.yo de 1930.

Señor...

Sargen'lo, Man'll·el 'Cant6 .Payá, de
la; .coInJam.d:aln'CÍa ,de -La Coruña, 29.
dlas, ¡pa'l"a Petrel (A!Ji.cali"te) y Tersans
de Bezzierz (Fr.anda).

·Cabo,. ·Martíin Baranguá Aocaso, d·e¡¡.
escua,drón ,de II·a' rComandancia de Za
ragoza, 28 ,díae, ¡para O'lorón (Fran
cia) y Zaragoza.

:Cabo·, Gr'egorio Garda Ruiz, dtel
elScualdr6n de 1," Comandancia de Za
ragoza, 28 días, ¡para Olor6n (Frran
cia), MaJddd y AiJ.deadel Ca,no (Cá
e·eres).

'Corneta, Miguel Be'liar{1 Tensa, de
la :Coma!l1daJnda de Lérida:, 29 días
para Pau (F-ra.ncia), Barcelona y
Ohe!1t íCMlt·e1l6m.).

Guardia, Manue'l P,era:les COTachán
d·e 11\ ComalU,da11Jcía. r<ile Vale:nda, 28
,días, para Saint-Hila·iw~, dt'JH\l·ta.
mento de ,car·d (Fnllldl\) 'Y Chiva
(Valencia).

Guar.diar, JOrs'é Martí Ferran·do. &e
la Comandanda de Vallemda, 29 día·s,
para 'Carmaux (Francia), Barc.elona y
Gua'rdasequies (Va,lencia).

Guardia, Fermfm.. Martínez Pérez,
de la Com:;lll.da.nd·a de Log>!.oño, 29

-

'--

El General encargado de! despacho,
. MANUEL GODEn

INGRESO EN LA, GUARDIA
.cIVIL'

ra su conodmde~to. y demás efectos.l cor.r-espon,dió por antigüedad por ha
Dio·s guard·e a V. E. muchos. años. hersolidtado su ingI'e'so, 'end. mes
Madrid 31 .de 'ma'Y0 de 1930 de agosto de 1926, fecha antenor a

. 11a promulg-ación d,el real decreto de
El General encargado del despacho. 15 de agosto ,de 1927 (D. O. núme,ro

MANUEL GODED 18-1), el Rey (que Dios guarde)
6e, haservído .des-estimar la petición

ter;;era del interesa,do, ,co.n arreg;l,o a lo re
suelto, con caTá.'cter Ig'eneral, ;por real

Carabine- orden de 24 g¡el ,mes actual (D. O. nú
mero lIÓ).

:De realou:!den lo digo a V. E ..pa
ra su cono.cimiento y demás efectos.
Dios gua¡;de a V. E. muchos años.
M<a.drid 31 de mayo de 1930.

S'eño·r CapItán general de la
región.

Señor Director genera.l de
rolS.

Señor Callitáu general de la primera
regi~n.

Señor ,Director general de Carabineros.

Excmo. Sr. :A-c-cediendo a 10 solicitado
por el teniente de Infantería con des
ü~J en el bat!.Un de ,¡nontaña~Lanzarote
numero 9. D. Alfonso Durán Braña el
Rey (q. D. g.) se ha servirto dispo'ner
sea eliminado de la eocala de aspirantes
'a; ingreso en Carabineros.

De real orden lo digo a V. E. para
su ücmocimientD y demás efectos. Dios
glla"rde a V. E. muchos años. Madrid
31 de mayo de 1930.

Sermo. Sr. : Vi6ta :la i>nsta'nóa. Cfu.e
V. A. R. curSó a ·este Milllisterio en
19 de'l mes !próximo paGado, ,promo
vida por ~.lca!pitán de I.nfatlltería,
con .destino ,en el 'r.egimienúo de Asia
número 55, D. Mariano Aguilar Ga
ba:rda, en ISÚiplica .de que se ,le COl).
céd,a el ingreso ,en la Guardda Civil,
de haíberTe !corres!poliídido con aDJterio
ridad a.l a.s·censo· a ,su aotual ,e.mpleo,
puesto. que ~o ten,ía solicitado co,n. fe
cha aDJterior a ,¡a pJ:1omulgadón del
real decreto ,de 15 de agosto ·de 1927
(D. O. fllÚln. 181), ,el Rey (q. D. g.)
se ha s·ervido desestim.a'I' la petidón
del inter·esado, ,co·n arr.e.glo a '10 re
suelto con corácter gene'ral por real
orden de 24 del mes actua:l .(D. O. nú
m·ero 116).

De real orden 110 digo a V. A. R.
pa,ra su conocimiento. y demálS ·ef,e·ctos.
Dio's guarde a V. A. R. muchos .años.
Ma.drid 31 de ma'Y0 de 1930.

El General encarga.clo del de:>¡ntcl¡o,
MANUEL GODED

S.eñor Capitán g.en·e.ral de la cuarta
región.

Señor Director generaif de 1a: Guar·
dia Civil.

Excmo. Sr.: VIsta la instancia pro
lnovida PO'1' el t-o,níen,te d·ell regimi·e'nto
de lnfa'nteríar Príncipe núm, 3, don
José Fernández Folgu'era.s, {).n, ,súp1i<.:n
de que Se le conceda coloca.ci6n en
el tUrlll'Ü. odie' aspi'I'a'ntes a ing!1eso en
la Guardia Civil, ,en el pue'sto que le

DESTINOS

DOCUMENTACION

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

El General en:largado del despacho
MAl:'1UEL GODED '

Excmo. Sr.: Como resultado dd
toncurso an:unciado por real Drden
de 19 de abril próximo pasado
(D. O. núm. 90), para cubrir una
vacante de comandante de Estado
Mayor que ·exi8te en la Dirección
geIheral de Pre,paración de Campa
ña, el Rey (q. D. g.) ha tenido 2

bien designar ¡para ocuparla al co
mandante -de dicho Cuerpo' D. Epifa
nío Gascueña Gascón, destinado- ac
tualmente como ayudante de campo
del General segundo jefe de ·esa Di-
rección general. .

De real orden lo, digo a V. E. pa:
la su conocimie:nto y -d,emás efectos.
Díosguarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1930.

Se~op Director gén-eral o'e Prepara
GIOn de Campaña.

Se~or Interventor 'geruerwl del Ejér
CItO.

S~iior ...

Ci!'cular. Excmo. Sr.: Vi'Sto <1:1
~c~ito del. Capitán g;en,eral .de la
úW. ma reglón de fecha 7 de' marzo
t Ilno, al qU,e ,acompaña copia de

o.ro. ~ue le dirige .el ·coronel del re
[<¡mIento d 1 fn' . e n antería La Vkto:ria
a~l11ero 76, 'en ,el que se so.Iidta que
. Os 'efecto's ,de la fi.rma de las fiHa:

ClOn.es;¡ 1 . d' 'dtes 1 Ule .os 1ll 1'V1< UO'S pert'e'Ilecien-
mo a .ter~e'r ~atallón, Se 'Siga el mis
d.en. cr:teno ,dIspuesto· ·en, la real .or
1903 clecular 4,e 4 de ,diciembre de
Dios ( . L. numo I77), 'el Rey (que
solve~guarc1e) ha tenldo, a bi,en re
Guer qUe cuanto dispone ¡para 106
real pos de r·es'erva la ,ex¡p¡;esada
jlefe'S ~:d~n, se. cumplimente por los
actlivo as unIdades de ,los Coorpo's
~onall,5 qUe ,tengp.n a su cargo· 'el per
\ricio: en. segunda situación de s.er-

D actIvo·.
ra e real orden lo· tligo a V E pasu c .. . " -
Dios uOnOClml:ento y demás 'ef'e'ctos.
1fadrj,~ ar.de

d
a V. ,E.. muchos aíío's.

. 31' ·e mayo de 1930.

11'10RJESO EN CARABINEROS

Eltcmo S A' .citado . r.: ~ccedlendo a lo soH.
COn d P?r 'el temente do Infantería

. 'cstlno e ·1 .. d 'tagena ' n·o, regImIento e Car-
~auche,~r' 70, D. AntOttlio Sierta
~ld,o di Rey (q. D. g.) se ha G'er
'Scal~ .d~:po.n,e:; sea ,eli!-"üu.ado de la
:abi11e1' : aspnantes a lUgre.s'o· en Ca-
l) o,.

c real org¡en 10 ,di~o a V. E. pa-
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RELAeION ciVE SE CITA

Tenientes coroneles.

El General encargado del despacho,
MA.NUEL GODED

D. José García Puchol, de la plantilla
de Comisiones Geográficas de la Pen
ínsula 1.000 'Peseta:¡ por dos quinque
nios ~ partir de 1 >de junio próximo.

D'. Ildefonso Martínez Pérez, de re·
emplazo por elJ)fermo en la p!'~mera .re
gión 1.000 pesetas por Jdosqumquemos,
a ~rtir de 1 de junio próximo.

D. Juan Seguí Almuzara, de la Es
cuela de Estudiüs Superiores Militares.
500 pesetas por un quinquenio, a partir
de 1 de abril último.

D. Luc.as Ce1J.reiros Curieses, ~e la
12.' división, 500 pesetas por un qmnque
nio, a partir de 1 de junio próximo.

Comandantes.

D. Julio Peñas Gallego, disponible for
zoso en la séptima región, LIOO pes~

tas p2r dos quillqueni?s ,Y U1~a. allna\¡
dad. a partir de 1 xle Jumo 1!rOXI?lo.

D. Antonio Tártalo Santamana, del.
Colegio de Hu&rfrunos de la Inmacula;<la
€oncepción 1.IOO peestas por dos qum
qtnllios y ~lla anualidad, a partir de 1

de junio 'Próximo. 1
D. Carlos del Carpio .usao1a,:~e. a

segulKb. bt'jgada de Ia 'Prlmer~ dlVISlón,
1.000 pesetas por d:os quinquenIOs, a par
tir de 1 de junio próximo.

D. Daría Gazapo Valtdés, de la Co
misión Geográfica de Ma·rruecos, ;r.o¿o
pesetas 'Por dos quinquenios, a parta' e
1 de junio próximo.

Capitanes.

D. Manuel Sánchez Puelles, del ?,e.
pósito Geográfico e Histórico 4el EJ~~;
cito, I.ioo pesetas po·r dos qUlnqu:n\o
y una. anuaUdarcl, a 1J<l.,rtir de I de )Ull

próximo. ,j 1 p'1l0
D Manuel de Quesada y fUe l'

. . 1 d 1 tercerade la Capitanía genera e a . e-
región, I.OOO ~esetas po~ dos, QUl!1qu
nios a partir de 1 de JUntO 'Pro:1Cll~?'

D'. José María de Víu y Gut¡erre::
del Colegio de Huérfanos de la Inl1loC
culada Concepción, LOOO pesetas. J.l io
dos qU'inquenios, a parHr ,ete '1 de )UI1

próximo. . G d-~,
Madrid 31 de mayo de 19,30.- o· e'IJ

E:t:cmo. Sr.: El Rey (q. D.• g.) J~
ha servido conceder a los Oficl!l;les 'cW
Carabit1eros comprendidos el1 la Slg'U:M:a;
te relación, que c~mi<mza c,on D. don
ntlel C6rdoba Gflrcla y termina c~n de
Jos6 Arag'6n Delgado, los !lrem1?S ue
efectividad, e01'1'esponelientes a qUll1Q se
nios .y 'anualidades. que en la, 1?1Sl11a tiC
expresan, por l'eU11lr las CO?dl.ClOnes q;'lr

. determinan la ley de 8 ele Jtlho de 19

bre de 1929 (D. O. ifi¡úms. 14Q y 216).
De 1"eal orden lo digü a V. E.para

su conocimiento y demás efeciJos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrili
31 de mayo ide 1930.El General encargado del despacho,

MANUEL GODED

Cimtlar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien ccmcecler
al personal del Cuerpode Estado Ma
yor del Ej ér.cito oon1prendido en la si.
gtüente relación, (j,u·e prdncipia con ,el
teniente coronel D. José Carda Puchol
y terl11h1Ja ·con el capitán D.• J.os6 María
de Víu y Gutiérrez, el pl'emio anual de
<lfectivi<1ad que 'en la misma !l cada UllO
se le scfiala, pOI' los conceptos que se ex·
Di"eSall, !l :vartil' de las fechas que tamo
biéll se indican, con arreglo a lo dis
puesto ·en ·las reales 6rdenes oirculares
de 24 de junio de 1928 y 26 lete septie111-

PREMIOS DE EFBCTIVIDAD

EJx,cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuendo con k~ propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hcnnencg'ildo, se ha serv~do cüncooer
la pensión de la cruz de dicha Orden
al capitán de Carabineros, retirado, don
Euf,rasio Ruano Morote, C01. la allti·
giiedalc1: de 16 Ide maYD de I92I,dt::aiendó
percibirla a pa:rtir de primero de abril
último.

De real orden lo digo a V. E. 'Para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añ,os. Maldrid
31 de mayo de 1930.

El Gener,al encargado del despacho.
MANUEL GODED

Señor P,residente del Consejo Supremo
del Ej ército y Marina.

Seño·r Director general de Carabine·ros.

Señor Preside.nte del Con.sejo Supre
mo del Ejército y Marina.

S·eñor Di'rector general de Carabine
ros.

E,X'=o. Sr. : El ReY'(q. D. g.); de
acuerdo con lo ipI'Orpu-esto por la
Asamblea de !la 'Rea'l y Militar Or
den ,de San Hermenegi:J.do, se ha ser
vido conoed-er aa, placa de dicha Or
den. al comandante ,die Ca'l'abin-eros
D. Gaspar Escudero· Matamoros, con
la antigüedad de 7 de marzo último.

De Teal or,den lo digo a V. E. pa
ra' 6U 'CoIl!odmiento y d-emáe decto,s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MaCLrid 31 de mayo de 1930.

ORDEN DE SAN HlERMENE
GILDO

El General encargado del despacho,
MA.NUEL GODED

Señor Director general de Ca'T,abiGle-
ros.

S ~ C ., 1 d la eua......a Señor...enor ' apItan genera e n

región.

ra ¡su conocimiento 'Y 9lemás efectos.
Dios ·guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1930.

Excmo. Sr.: Aocedien.do a lo so
·licitado por le'l cabo de Carabineros,
con destin{l en la eoma:n<lanéia de
Huesca, Matías Rodríguez Gómez, el
R'8Y (g. D. g.) se ha servido con.
oederle dos meses de licencia, ¡por
asuntos propios, para París (F,ran
da), con aTT¡eglo a lo dispuesto por
/real muen circular de 4 de abril
de I92I (C. L. núm. I32).

De rea:l orden lo digo aJ V. iE. pa
Ira su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Excmo. Sr.: AccediendG a. 10 lIoli·
citado 1?or el iC~:rabinero tf..e la Ca·
mandanc.ia de BarcelOtil.a, MigUiel Se.
rran·o Viz,caíno, e,l Rey (q, D. g.) se
ha servido concederle veintiolcho díM
d·e licencia POI[' aiiUiultoS 'propios ¡para
Mon.teal·e.gre (AlbaiCete) y Port·V~n..
dreos (Franda), COlt i3!rreg:lo· a 10 l:1i<'l·
puesto en ·111. l'ealo·rdem <:ir,cullar de
5 de iuniode 19O5 (C. IL, núm, 10I).

De 1'·eal o·vdcu 10 diglo a ~, E. paJ

Señor Director genera.} de Carabi
neros.

Señor Capl.tán gen:eral de la quinta
región.

El General encargado del de$'p;who,
MANUEL GaDED

Señor Director general 1'Il6Carabine.
ros,

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Accediendo· a lo GOlli.
citado por el carabinero lde !la Coman.
dancia ·de Baleares< Atnfonio F·ener
Pl:'ats, el Rey eq. D. g.) se ha' servi
do concedeile veitntinu·ev·e días de li.
cencia por .aisuntos 'pro:pios l}aral Puno
tous (Francia), con arr·eglo. a lo dis
pue,slto"' p-or real orden eiTlCular de 5
de junio de., 1905 (C. L. iU,úm. IOI).

De Tea.! ürden. lo dIgo la, V. E. pa.
rasu cO'll'o'Cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a1106.
M,aldrid 31 ,de mayo de 1930.

días, para IH-endaya (Francia),. Bar
celJna, S.alIltander, San SebastIán y
Frandovinez (Burgos).

Guardia, lulián Monte Claver, de
la ComaGll'llancia de Hues.ca, 20 díB:S,
para Ambignan (Francia).

Gua·rdia, José Alenda Alberola, de
la Coman·dalnda de Murcia, 28 días,
para Sidi-Bel-Abbes (Orá.n" Africa
francesa), Barcelona, Madrid y Aspe
(Alicante).

Gu.a·rdia·, Fermín Fe:rnández Roela,
de . la Comandancia ,de Cácer.es, 29
días,para París (Fran.cia) y Naval
moral de ila Mata- (Cácer-es).

Madrid 3I de mayo g¡e I930.~Go
aedo



Señor Director general de Carabineros. 1.000 pesetas por treinta, de servicios.

Señor Interventor genera,l -de Ej ército. D. J]Jan Gonzalo- Garcil1án, desde pri
mero -de mayo de 1930 •

CíI'Ct41<W. Excmo. Sr.: En vista. de la
d ,D..Ramóll Navarro Rodríguez, deB~ consulta formulada por el Capitán g·e~
e llrunerr; de enerO de ¡930. ne.ral de Canarias, fecha 2:2 de abr:l

El General enoorgado del d~o.
MANUEL GODEn

último, sobre si, a pesar de la real ord~n
de :2 de febrero de .1921 (D. O. nu
mero 42), que en su· última parte p::e
ceptúa que con arreglo a 10 1>revemd~
en la real orden circular de 25 de abril
de 1919 (e. L. núm. 174), la declaración
de reemplazo l?rovisional por enfermo
o herido corresl?onden siempre y en to~

dos los casos al Capitán general donde
resida el interesado, sigue subsistente
10 dispuesto en el artículo 28 de las ins
trucciones aprobadas por real orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (e. L. nú
mero IOI), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que al reconocer y dar
mayor amplitud la primera disposición
citada a la de 25 de abril de 1919, debe
entenderse que modifica' también el ar
tículo 28 de las mencionadas instruc
ciones de 1905, en el sentido de que tam
bién en estos casos compet¡¡ a las citadas
autoridades del punto de residencia la.
declaración de reemp:azo provisional
por enfermo o herido.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de mayo de 1930.

El General encargado del desj1acho,
M/.NUEL GODED

Circular. Excmo. Sr.; Visto el escri
to del Capitán general de la sexta re
gión de Ir de, abril último, referente a
la forma de reclamar los haberes a los
jefes y oficiales acogidos al real decre
to de 24 de marzo de 1927 (D. O. nú
mero 70) y considerando que el rea.l
decreto de 24 de febrero pró.ximo· pa
sado (D. O. núm. 45) en nada modifica
la situación ni ¡devengos de los referi
dos jefes y oficiales, pues 10 dispuesto
en el párrafo tercero de su articulo no:
vefio se refiere solamente a los destina
dos "al servicio de otros Ministerios",
con carácter .eventual, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con 10 informado
por la Intervención General Militar, ha
tenido a bien disponer que la reclama
ción de haberes del referido personal de
berá seguir efectuándose por donde los
percibieran antes de la publicación del
citado real decreto de 24' de febrero úl
timo.

De re,:l ?rden 10' digo _a V. E. para.
su conOC1m1ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3I de mayo de 1930. '.

Señor...

Excmo. Sr.: Vista lainstatlCia pro
movida '1)or eJ -coronel de la Gua1'dia Ci~
vil,en situación de reserva, D. Heraclio
Hel'nálletcz MaUllos, e11 súpNéa de que
se ~e reconozcan los haheres correspon~
dientes a su empleo Iclesde el dia 13 de
febrero último, s'iguiente al de su cese
como Gobernador civil de la provincia
de V¡¡.lencia,el Rey (q. D. g.) se ha Sel.'~

-Alféreces.

3 de junio de 11);jV

REEMPLAZO

PUBLICACION DE OBRAS

1.200 pesetas por treinta y dos afias
de servicios.

...:.~'~

D. Cecilia Martín Rico, desde prime«
ro de junio de 1930.

D. Vicente Barrios Serantes, desd:::
primero de marzo \le 1930.

D. José Muri110 Torres, desde pri
mero de abrii de 1930.

D. Jaime Mezquida :M~rced, desde J.}ri
meJ:o de mayo de 1930.

D. Antonio Figueroa Rosillo, desde
primero de junio de 1930.

1.100 pesetas por treiNta y ttt/, años
de servicios.

1.000 pesetas por treinta: años
de servicios.

(

D. José MartÍnez Martínez, desde pri
mero de abtil de 1930.

D. José Expósito Sánchez, desde pri- Señor..•
mero -de mayo de 1930.

D. Manuel José Gaya. Llopis, de~d~
J.}rimero de mayo de 1930.

D. Eugenio Corchete Garda, desde SUELDOS, HABERES Y GRA:rIFl-
primero de mayo de 1930. CACIONES

500 pesetas por veinticinco años
de servicios.

,D. Manuel Garda Fernández, desde
primero de abril de 1930.

D. JuHán Zubeldia Moreno, d,esde
primero de abril de 1930.

D. Cristóbal Sánchez-Ocaña Nogue
r·as, desde primero de abril de 1930.

D. José Ar.agón Delgado, desde pri-
mero de mayo de 1930. •

Madrid 31 de may:o de I930.-Godcd.

Circlllar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien autorizar
al escribiente de primera clase del Cuer
po auxiliar de Oficinas militares, don
Bernardo Martín Vega, con destino en
este' Ministerio, para publicar por su
cuenta un folleto que comprenda una
co'[)ia literal d'el il'eglamento de la Aso
ciación para huérfanos de clases de tro
pa, aprobado por real orden circular de
13 del actual (D. O. núm. 107). .

De real orden 10 digo a V. E. .para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3I de mayo de I930.

desde pri-

desde pri-

desde pri-

Capitanes.

fmLA.CI6N QUE SE ~A

1.000 pesetas por veintitrés años
de oficial.

D. O. núm. 121

y reales órdenes de 22 de noviembre ~e
1926 y 24 de junio de 1928 (~. L. nu
meras 275, 405 Y 253), respect1vamente,
debiendo" percibirlos a partir de 1a fe
cha que a cada uno se sefj.ala.

De real orden .10 digo a V. E. para
suronocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madriq
31 de mayo de 1930.

El General en~rgado del desj1acho,
MANUEL GODED

1.:200 #setas por treinta y dos dñoN
de servicios. .

1.700 pesetas por treinta a·ños de oficl<J,l.

D. Manuel Córdoba García, desde pri-
mero de mayo .de 1930. .

D. Enrique López Martínez, desde pri
mero de mayo de 1930.

D. Francisco Trigueros Rubio, desde
primero de mayo de 1930.

D. Francisco Rollán Junquera, desde
primero de mayo de 1930.

'r.600 pcsetas por veinti1l1ll1cve alíos
de oficial.

D. Juan Corneio Calbja, desde pri
mero de mayo de 1930.

1.400 peseta..s por catorce años de efec
tividad Cl, el empleo..

D. Miguc{ Catalá íClem<!11te, desde :pri
mero de enero de 1930.

D. José del Rosal Caro,
mero de mayo de 1930.

D. Diego Vázquez Moya,
mero de mayo de 1930.

D. Vicente Reigosa Brea,
mero de mayo de I930.

Tenientes.

r.6oo pese.tas por treinta y seis años
de servicios.

p. J Uan Valcár~el Va1cárcel, desde
prunero de abril de 1930.

r.Soo pesetas por treinta y cinco años
de servicios.

mD. Miguel. Ramos Rosales, desde pri
ero de abril de 1930.

Xo{oo pesetas iJor treinta y cll.atro años
de servicios. ~l General elleargado del de¡;pacllo.

MANUEL GODED

D. Luis Herná.ndez Elices, desde pd- Señor...
mero de 1'W.ro de '1930.
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vido acceder a la petición del interesado,
:por hallarse comprendido en la real or
den de prhnero de marzo de 1893
{e. L. ltúm. 62), resol"fliendo, al propio
tiempo, que por el primer Terdo se
efectúe la oportuna J:'éclamaCÍón en el
:primer extracto que formalice con la
justificación que previene la mencionada
disposición.

De real orden 10 digo a V. E. para
su oonocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. B. muchos años. Madrid
31 de maJ.:"o ·de 1930. .

El General encargado del despaclte,
MANUEL GODED

Señor Director geri'er.<1 K1e la Guardia
Civil.

Señor I1l.terventor general del Ejérdto.

VISITAS DE INSPECCION

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con~

suIta formulada a este Ministerio por
el Capitán general de la quinta región,
acerca de si debe eXlIedirse pasaporte
para que el coronel de la segunda me
dia brigada de la primera de batallones
de montaña .gire visita de ins:pección,
el Rey (.q. D.'g.) ha tenido a bien re
solver que estas inspecciones no proce
den más que cuando 'por algún motivo
el Capitán general las considera indis
pe.tlsab1es, y una vez aprobada ,por este
Millisterio la 'Propuesta corres¡;;orudiente.

De real or,den' lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 ·de mayo de 1930.

El General encarga.do del despacho,
MANUEL GODED

Señor...

VUELTAS AL SERV]CIO

Excmo. Sr.: En vista del telegrama
de V. -E. fecha 27 del mes actual, da11
do cuenta del reconocimiento facu1tati
va sufrido por el escribiente de primera
del 'Cuerpo de Oficinás militar,es don
iRicardo Quesada Martin del Río, de
reemplazo por enfermo ·en esas islas, el
Rey (q. D. g.) se ha. servido col1ceder
l·e la vuelta al servicio activo, quedan
do dispol'dble ,forzoso en las mismas
hasta ¡que le ·corresponda obtener colo
cación, con arreglo 4 Io prevenido en
la real orden circular de 9 de se:vtiem
obre de 1918 'Y artfculo qtlinto del reRl
decreto de :24 de febrero -último (ColiJe
,:i6n LtJ{Jislativa ttúms. 249 'Y 55).

.De real orden 10 digd a V. E. para
$iJc011ociJnie11to y demás efectos. Dios
guarde ti. V. E. muChos afias. Maddd
31 de mayo de 1930.

Sefío!' Cnpit6.n g·eneral de Canarias.

Señor Ihtel'velltor general del Ej ército.

3 de junio de 1930

~i~é SUCcIno IIa nlantarla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te.
nido a bien confirmar el ascenso a sub.
oficial ¡de complemento del sargento de.
la propia escala del Arma de Infantería
D. Gonzalo Ferná'!ldez de Córdoba y
Vicent, con destino en el re!5'imiento de
Granada núm. 34, con arreglo a l.ü dis
:puest-o en la real onden circular de 6 de
'ileviembre de 1924 Ce. L. núm. 450).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y' uemás efeciDs. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
31 ue mayo de 1930.

El General encargado del d-:'spacho,·
MANUEL GODED

Señor Capitán general ide la segunda
Tegión.

Señor Interventor general del Ejército,

DE¡STINOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto 'Por V. E. en 1;;1 del mes pró
ximo pasado, el Rey (q. D. g.) _ha te
nido a bien disponer que el álférez de
Infantería D. Alejandro Miguel Carre
ra, del regimiento Cantabria núm. 39,
pase destinado de lIlantilla al Te·rcio.

De -realordcn ,10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:2 de junio de 1930.

El General encargado del déspa'~ho,

MANUEL GODED

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Capitán general de la sexta re
gión e Interventor g,eneral del Ejér
cito.

'Excmo. Sr. : Vi,srta :la ,proopuesrta for
mulada ;por V. E. con su eSlCriJto de
12 ,del actual; para, la' ¡provisión de
la vacante de .secretario perma,nente
de cau,sa,¡s que 'Se ;produ!Ce en el Juz
ga'do, de ,la .circun5'cr~p!ci6rn de. Lara
,che; por haber ra,¡¡cendido al .em¡p:leo de
subo·ficialel sargento 9.e Infanltería.
que 'desem¡peñaba dkho !cargo, d,on
EmUio .Talavera :v Sán'chez, de'8tí
I¡¡,a,do por real ord,en de 23 del roes
de ,abri'l ¡próximo pasa.do la'l bataU6n
Cazadores de Ghic,lana núm..17; te
n.ielll,do 'CI1J. ,cuenta ,10 <lis,puesto en el
regla,mento, por que Ise ;rigen estos
des:tinos.; aprobado por real orodC'1l de
nd.e junio de 19'19 (D. O. núm. 1129),
eJ. Rey (q. D. g.), de acuerdo c{)n lo
pro.p1]e'sto p~r, V. E.; ha tenido· ,a bioen
nombrar ,pa'ra.o'cupar la va,caMe de
secretario p,er·mane'lLte decau,sas que
exiSite en la mencionada circunscripM
ci6nail sar;ge,n'to ,ele I,nrf:anlterfa ,del ba
ta1l6n Caz!\,dore,g de Ciudad Ro,drigo
número 7, Fennando Gareía Enojos,
nombrado aspirante po'r real orden
cir'cu'lar de 23 de abril último (DIARIO
OFWIAL núm. 93).

De real oT('!¡en 10· digo !a. V. E, pa-
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ra' su conocimiento y demás efectos.
Di'os ·guar.de a V.E. 'machos años,
Madrid 30 ue mayo deI930.

El Gellleral encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Jefe SUlperior de las Fuerzas
. Militares de Marru-ecos.

Señor Interventor genera.l del Ejér.
cito.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el coman
dante de Infantería D. Servando An
dreu Guerrero, que ha cesado .en el car
go de a.yudante de campo del General
,D, Fernando Rich Font, quede en SI'

tuación de disponib1'e for:ww en esas
islas.

De real oruen 10 digo 4 V. E. para
"u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. J:lfadrid
31 de maY9 de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor >Capitán general de Ba:eares.
Señal' Interventor general del Ejército.

LICENCIA¡S

Excmo. Sr.: ConformecoR 10 so:ic:
tado por el capitán de Infantería do:a.
Julio EHas Seselle, d,el :regimiento Co
vadonga núm. 40, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a 'bien concederle seis meses de
licencia por asuntos propios para Ovie
do, Francia, Bélgica, Suiza y Portugal,
con :arreglo a cuanto determinan ios ar
tículos 47, 64 'Y 66 de las instruc..l0

¡leS aprobadas por real orden de 5 de
junio de 1905 (C. L. .núm. mI).

Derea\ orden 10 uigo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DIos
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2, 'de junio <l,e 1930.

El General encarg<l>do del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Sefiores Capitán general de la octava
región ·e Interventor general dd Ejer·
cito.

ORDEN D;E SAN HERMENE
GILDO'

E:x:émo, Sr.: El Rey (q. D. .g.), de
acuerdo con 10 propuesto 1mr h\ Asam
hlea de 10, Real y Militr1Jr Ol'dcn dc Salj)
J:Ierme11cS'ildo, se hu servido >conceder al
tClli<mte cm'oncl rile Infantería, -con des
tino cn el '1'cgimiento Sa~~ Quintín nú
mero 47, D, Rafael Sanz Gracia, la pla
ca.' de la dtada Orden, con antigtiedad
de 23 ¡de agosto de 1929.

De real orden 10 Idigo a V. E. para
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" conocimiento y demás efectos. Dios
uarde a V. E. muchos años. Madrid
I de mayo de 1930.

El General en=zado del despacho,
MANUEL GODED

lenor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marnna.

,eñor Capitán general de la cuarta re
gión.

,eñor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), -de
lcuerdo con 10 propuesto por la Asaua
¡lea de la Real y Militar Orden de Sa
EIermenegildo, se ha servido conceder la
llaca de la citada Orden, CO!ll antigüe
iad de 23 de abril Ide 1930, al teniente
:oronel de Infantería, con destino en la
mna de reclutamiento y reserva de Avi
la núm. 39, D. M~guel Alvargon;zá.lez
Matalobos.

De real orden 10 'liigo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guanle a V. E. muchos años. Mackid
3I de may. 'lie 1930.

El Gen~ral encargado del deapaclw,
MAl\lJEL GODED

Señor Pr.esidente del Consejo Supremo
del Ejérdto y Marina.

Señores Capitán general de la séptim;¡
región e Interventor general del Ejér
cito.

....
Socclon de ftrllllorfll

PENSIONES

• EXC1118. Sr.: Visjjo, el ieJCj;lelclden~e
1nstruido a instancia de D. SaRtas
Ar~e Castañeda, maestr'Ü naciona.l, COll
r(esldellcia en Granja de Torreíhermo6li\.
}a~ajoz), calle ide Castelar, 2, e,.
,uphca. 'de que a su hijo, Ra:fael Arce
0:naña, soldado procedente deL rergi~
1l1lento mixto de Artillería de Menor
ta, dec1¡¡,.r:tdo inútil por de"mem,te, le
¡ea Concedida la pensión¡ que señala¡
ba real orden circula.r de 5 de noviem
11re de 1920 (C. L. núm. 497); coitsl
<ie,rands ól.nálogo eL cas,o I~'e este :¡.ol...
1Ído al resuelto a favor d-el ca.rabinere
Ji anuel Ferre.r Martín, 'por realorde.
))~ 17 de julio de 1928, eh Rey (,\ue
'lo~os gUude), de acuel'do 0011.' 1~ 1~
EJ·!11a.d. Por -el COln,sejo SUPTeW!O' SI~

erClt, y :M'é\,~in~ en. Z d,~~ m.ti1 ~,

tual, ha. tenido a bien conceder a.1 sol
dad.o li.e refereniCÍa, la. pensión di,aria
de 2,50 pesetas que señala la rea.-I\or
den circu1a.r 'de 5 de noviembre -de
1920 (C. L. núm. 497), abonable por
la delegación de Hacienda de O.viedo
a la persona que .legalmente le repre
sente, .a partir de primero de diciem
bre de 1928, mes siguiente al en que
cau'só baja en su Cuerpo.

De real orden. lo digo a V. E. pa
ra su f'onocimiento y demás efectos.
Dios guar¡;i'e a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo, de 1930•.

El Gener.a1 encargado del dellP&Cho,
MANUEL GODED

Señor (Capitán general ~e la primera
región.

Señores Presi'dente del Consejo Su'pre
·mo del Ejército y Marirua:, Capita
nes generales. de la octava región
'Y de Baleares e Interventor general
del Ejército.

t.'

Sacclon {le IngenIeras
VUELTA¡S AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so'ici
tado por el capitán <le Ingenieros don
Manuel Rodríguez González-Tánago, su
pernumerario sin sueldo 'en esa re5',ón,
el Rey ({l. D. g.) se ha servido conc~

derlc la vuelta al servicio activo, con
arreglo a 10 dis'puesto en el real tlecr~t)

de 20 de agdsto de 192$ (e. L. núme·
ro 275), continuando en igual situación
hasta que le corresponda ser colocado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimi'el1to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de junio de 1930.

El General encargado del de8¡¡acho,
MANUEL GOD.ED

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.
,..

11I1Ulldllncla Ollllllral

CO\M\ISION·ES

Excmo. Sir.: E'l Rey (q. D. g.) :>e
ha servid·o aprobar las comisiones des
empeñ'adas en el mes de marzo úl
timo por el personal comprendido ·en
la relación que emlpieZla CO,n, el teniente
coronel de Artillerfa D. Jo'sé Franco
Mussio y termina con el tenieulte co
ron·el de Infantería D. Fermín Espa
llargas fu1.rbef, con los benefic,ios que
otorga el 'lTi,gente reglamento Id,e dietas.

ne real, orden 10' digo a V. E. pa
ra. stt conocimiento Y: de1l1ás efecto,s.

Dios guarde a V. E. muchiDS años.
Maddd: 31 de mayo de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señ'or Sttbsecretario de este Ministe
rio.

Señor IlflterYenl~or general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instaucÍa que
V. E. cursó a -elste 'Ministerio 'en 3
del mes actual, promovida POI" 'eL te
niente auditor 'de segunda. del Cueripo
Jurídico- Militar, D. Ezequiel Díe~
Díaz, con destino en la circunscrip
ción del Rif, en súylicade apl1O)ba
ción de la.s comisiones del serricio con
derecho a dietas desempeñadas en la
plaza ¡de MeJilla los días 1 y desde el
17 al 19 del mes de marzo últhno el
Rey (g. D. g.) se ha servido acced~r a.
10 solicitaJdo.

De real 'orden. 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimienlto y demá's 'efectos.
DlOS guarde a V. E. much0s años
Madrid 31 de mayo de 1930. •

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milita.res de Marruecos.

Señor I'lltllrveni!or general del Ejér
cito.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Sermo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
ha. servido disponer se deyue1va. al
personal que se expresa en la alijunta
relaci6n :as cantidades que ingresa
ron ,para reducir el tiempo de servicio
en filas, por halla.rse comprellldidÜ's
en l'os preceptos y casos que se indi
can, según cartas de pa'go 'exPefdidas
en las fechas, con. los ntÚmera,:¡ y por
las delegaciones de Hacienda. que se
eXpresan, como igua1melnte la. suma
que debe ser reintegrada., la cual per
ci:birá el individuo. que hizo el depó
sito 'Ü la ¡per's!ona autorizada en 'forma
legal, según previenen los artículos
470 del reglamento de la. ley de reclu
tamiento de 19I;¡J y 425 de la vigente.

De real orden lo 'digoa V. A. R. pa
ra sU c0nocimiento y demás efect1os.
Dios guarde a V. A. R. muc.os afiQs.
Mad.rid 31 de m",yo de 1930.

El General encargado del deapacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán ¡¡enleral de la. c'u'arta
regi6,/'!.

Señores Ca:pitanes generales de la pri'l
mera, segunda,sexta y octa'ITa re~
gio'11,es, e InterYentor genecaL del
Ejército. . ,

..
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Relaci6n que se cita.

I I1 Fecha
Suma

Número Delegación que
[de la carta de pago de la de Hacienda debe ser

t,1«ses NOMBRBS Destinos I carta de que expidió reiute- Observaciou9

¡Día
pago la carta de grada

Mes Afio pago -
I Pesetas--- - ---

2.° Reg. de FermCarrileJ
jComo ingreso hecho de más

Soldado •••• Agustín Carlos Roca Rovira ••••• 5 abril.••• 1929 493 Madrid.••••. 225 - con arreglo a los artículos

Reg. InfanteríaBorbón, 171

403 Y407 del vigente Re-
_ glamentodeReclutamiento

Alférez d e~ 281 251Por comprenderle el artículocomple- D. Antonio García Maese ••••••• 13 octubre. 1928 693 Málaga.•••••
- metlto .••• ' 448 del citado Reglamento
Otro ....... > Antonio Paniagua Vázquez.••• lclem ................... 30 ídem ••• 1928 1.593 Idem ••••••• 375)ldem. -
Otro ••.•••. :> José Masna Cano............. Idem Cádiz, 67..... , •••• 20 julio ••• 1925 478 Cádiz.•.••.. 250 Idem.

\Con arreglo a 10 dispuesto en
Recluta•.••• Esteban Permanyer Fonolleda•••• Caja Recluta de Tarrasa.. 6 junio ••• 1929 858 Barcelona.•• 500/ la R. O. C. de 16 de abril

Manuel Ahicart Roig•.•••••••••• ldem Barcelona, 53••••••
de 1926 (D. O. núm. 87).

Otro ._ ••.•• 18 julio '" 1929 3.681 ldem....... 93,75JIde.m.
Alférez de~D F l' R' d E h 1 187 sol Por comprenderle el artículoc omp 1e- • e.'pe UlZ .e renc un y Reg. lnf." Guipúzcoa, 53. 26 octubre. 1928 171 Vitoria..••••t Saez de Heredla.• '" . •• • .••

1928
1

' 448 del citado Reglameuto
meno..... 1

1. 000 lIdero.Otro .......1:> Fernando .conde Ponte....... Reg. Artillería de.Costa, 2; 22 ídem ••. 915 Vigo.•••.•..
1

Madrid 31 de mayo de 1930.-Goded.

Scrmo. Sr.: Hallándose justificado las ,cantidades que 'i,ngresaron para re
que lós individuos que se expre',an ducir el tiempo de servicio en filas, se
en la siguiente relación, que empieza gún cartas de pago expedidas en las fe
con Ism:te! Al(JS Martíncz y termina ehas. con los números y por las delega
con Rafael Espinós Baguer, pertell'c- cioll'cs de Hacienda. que se expresan,
dentes a los reemplazos que se iadi- como igualmente la suma. que debe sel"

<:an, están comprendidos en los artícll- reintegrada, la cual percibid. el in'di
los 284 de la: ley de rec!tltamieut'o de viduo que hizo el depósito o hu pet':;ona
19I2 y 422 del reglamenta de la vigen- auvi:rizada en forma lcg-s,l, según pre
te, el Rey (q.. D. ¡:r,) 'oe ha. servido dis- vienen los artículos 470 y 425 de los
pOller que se devuelva a. los interesados citades textos legales.

De ,real orden 10 digo a' V. A. R. pa
ra su c'on,ocimiento y ,demás efectos.
Dio's guarde a V, A. R. muchos años,
Madriél 3I de mayo de IO:W.

El General encargado del despaoho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general eh la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
~ito.

Relaci61~ que se cita. -
J:';J PUN:'O EN QUE FUERON Fecha Núm~ro

Suma
" Delegaolótl que
" ALISTADOS de la carta de pago de lo.a de Haden<f" qlle debe ser

BRES DB LOS RECLOTAS "g, Cajas de recluta carta expIdió la carla reJnte-
~ de de pago grada,
o Aynntamlenlo ProvIncia Día Me8 Afio pago

Pesetas;'- - - --- ..:---

AI6s Martínez................ ¡928 ¡Barcelona......... Barcelona....... Barcelona, n.' 53 25 febrero. 1928 2.949 Barcelona ...... 500
Bltlloch Cornellá.•.••.••••••• 1925

r

ldem............. Idem ........... Idem 55......... 10 julio .... 1925 603 D Idem.... , ...... 500
sco Salinas Serena ....... , .... 1925[ Icjem ••• • ••••••.•• ldem........... Idem54......... 1 ídem ... 1925 175 B Idem........... 325
Espinos Baguer.............. 1925¡i1dem............. ldem ........ ,.t. Idem 53......... 30 ídem ... 1926 Se des-

1.000I conoce IQem...........

NOM

Ismael
Emilio
Frane!
Rafael

------------------------------------------- I

MadrId 31 de mayo de lQ30,-Ooded.

Excmo. Sr,: Vi.ta In. instancia que
V. E. curs6 a oste Ministel"Ío en 3 del
mes actual, promovida por el COll1an~

dallte ele Intendencia D. Jacobo Boza
Mont-oto, con destino en, la.' circU'nls,
cripción militar ele Melilla, en súp1í~
ca de aprobación, de ocho días de
'dietas devengadas, des,de el I5 al 22
de diciembre del año I9'27, en una

DIETAS

Excmo, Sr.: Vista la iJlstalllcia qlle
V. E, cursó a este Ministedo en 2
del mes actual, promovida 1"01' el Ca.
misrudo del Ejército de primera ciase,
DI'l Francisco Clbrún Jinot, en súplica
de aprobación de dos días de dictns
'tleveu'gadas en lUla eClllli~i(m l1el sel·.
vicio (lIle desclllpcií6 el ~2 y 23 do di
ciClllbl'? de !!):Jil, el Rey ((j, J), g,) se
hn.slll'YH!t1 aCt~Cdlll' n. lQ wolicitado, vario
fica'l)(lo~e 1l1. reclamación del importe
en la femu, l"tlglamellta,da por la en
tidad donde 'percibiera sus haberes en
aqtlella época y haciéndose CQI11star
~t1e no se efectuó con anteri'oridad.

De real -orden 19 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Diols guar'de a V. E, mucho'S años, ClO'lll1810n del serVICIO que dese111peÍJó
Madrid 3I de mayo de I930. en la, plaza de Málaga, el Rey (que

El G 1 d del d M'>:' Dios, (Yuarde) se ha servido acceder,
< enertl enCtll·ga. o es~o, "" 1

MANUEL GODED .fj, 10 solieitado, verificánldose la rec a-
mación del .í:mporte en la forma reg'l~-

Señor Ca:pitán gel1eral de la segunda' mentaria por la clltidall donde pero-
región. bía sus ha.bel·es ell aquella época y ha.-

Seno!' Inte!'vcntlJI' gel1IC!'a.1 (lcl Ej61'. ei6nd~s~ e'lJllstar que 11'0 se efectuó co11

cito a.llterwmlnd,
• De rcnl 01",1011 10 digo a V. g, pa-

ra 11m e()lloclmh~l1to y dt~m{¡& efuctos·
Di'os guanle a V, E. muchos aÍlOs,
Maddd 31 de mayodü 1930.

El General e1.1c,,1rga-do del despacho,
MANU¡¡:L Gom:n

Señor Jefe Superior ·de las FuerzaS
Militares de Marrue'cos.

S,eñor Interventor general ¿el Ejér
cito.

1,.:••
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¡'·ICENCIAS

El General én.cargado del despacho,
MANUEL GeDED

Señor Capitán general de la ,segunda
región. •

Señor Intervenltor general. del Ejér
cito..

REENGANCHES

Excmo. Sr.: 'De orden del ex-celentí
~imo señor Ministro del Ej ército, el
maestro de trompetas de Caballería don
Rufino Castellano Garda, asceltdido a

Circ1tlar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia presentada por el suboficial del
regimiento de Infantería La Corona, 7I,
D. Casto Sállchez Guerrero, 0n súplica
de que se le conceda m<ljora de antigüe
dad ·en el tercer período de rccnganche
que actualmente disfruta, por habzr per
manecido ele guarnición en la colonia
española de Cabo Juby, ,el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar
la petición del recurrente y disponer
se ,eonsi,d.e're aclarada la real orden cir
cular <Ve 22 de noviembre de 1929
(D. O. núm. '262), en el senticliode que,
teniendo el reenganche el carácter de
un contrato, durante eleual se garan
tiza la permanencia en filas ,día por día
en el períooo de tiempo (\)onvenido, no
es de aplicación el abrono del tiempo ser
vido en las guarniciones de Africa oc
cidental, ni los abonos del doble tiempo
de campaña 'Para la obtención de lo!!
distintos !períoldos de ,reenganche.

De real orden 10 dig,o a V. E.pa
ra su conocimiento y diemás efectos.
Dios ,guarde a V. E. mucllos añoS\.
Madrki 31 de mayo <le 1930.

El General encargado del dilapacho,
MANUEL GODllID

Srl\}CIOn lt6 cabl\llIll"lll DCrlll Cnball8l.... .. ,...
DESTINOS

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciol:es de este
Ministerio y de fas Dependencias Centrales

Señor...

PENSIONES ACA:q§)¡fjf¡AS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha te
nido a bien conceder la pe»sión diaria de
cuatro pesetas, a lla-rtir de], primero del
&etual, al cadete de la Academia General
Militar D. Fernando Lobo Andrada, co
mo comprendido en el inciso b) de la
prescripción primera <le la reai orden
circular de 9 '<le abril de 1928 D. O. nú
mero 79), por haber fallecidost1 padre,
e! comandante de Infant-ería D. Manuel
Lobo Aguilar-Galindo, el u de abril
próximo pasado, cesando de perciq,ir,
desille la indicada· fecha, Ja óe tres pe
setas que disfrutaba.

De real oreen 10 digo a V. E. pa
n su conocimiento y de1ñlá~ efectos.
Dios .guarde .a V. E. mUdl'tos años.
:Uadrid 31 de mayo de 1930.

El General encargado del déspacho,
MANUEL GeDED

Señor Capitán general de Ja q¡,¡1nta re
región.

Señores Director de la Acaidemia Ge
neral MílIitar e Interyentor. general
del Ej ército.

El Ge..eral encargado del despache,
MANUEL GeDED

Señor:.•

-- -4. ';>••• _

El General encargado del despacho,
MANUEL GeDED

Señor Capitán general de la segunJ1a
Tegión.

Circular. Excmo. Sr.: Fl11alizaJdo el
primer período del cursa de transmisiones
para s¡¡¡rgentos, dispuesto po,rrea! orden
circular de ;30 de novietl:l!bre último
(D. O. núm. 267), y a propuesta del
coronel JCldrecto'r de la Escuela Central
de Transmisiones, el Rey (q. D. g.) se
ha servido di~poner que sean baj a en el
mismo como alumnos, el suboficial del
r.egimiento de Il1Íanteda de Cantabl'ia,
39, D. Eugenio Robledo Abajo y el
sargento dc1 segundo, 'l'egimiellto de Ar
tillería ,a pie, P<lld-ro Camacho Morel1O,
los '11.1.e deberán incol'l1o'rarse C011 urgen
cria a sus Cuerpos, dcctuamlo el viaje
))o'r cuenta el Estatlo. z

De real orden 10 digo a V. E. :¡¡a
'ra S1.1 'COll0cil11iento y d<ltnÍl.s efectos.
Dios guarde a V. E. 111¡uchos .años.
Madrid 31 de mayo lde 1930.

ESTADO ,CIVIL

Señor Fresidente :(I,el COIJ!Sle.jo SU:¡;Jre
mo ael Ejér:cito y Mari'Da.

Señor Capitán geneo:al (le Canarias.

Soccloo de ReclutamIento eInstrucclon
CURSO DE T;RANS:MISIONEi9,

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Excmo. Sr.': Vista la instam'Cia pro
movida. por .el comisario del Ejérdto
,de primera dase, 'COllll d,estino -en. la
Interve<ndón Militaor de Canarias, don
Enrique Jiménez Mora'l-es" en súpli
ca de rectificación {I¡{'; su .a;pellido pa
terno, qu.e ,es Ximénez-Cruz, ,en lugar
de Jiménez, .elRey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado. por ¡este
Alto .Ce,mtrc-, ha tenido a bi·en .ac,ce
del' a lo solicitado 'Por el recunente,
y, 'en su COlDGCCuencia, dls.pon,er que
en ,sudocumentad6np.erson'al se con
,signe el mencionado apellido ,de Xi
ménez-Cruz, por ,ser e.l qUle legalmente
loe pertenece.

De real ,o·rden lo digo a V. E. pa
ra su conocim1ento y demásefe:ctos.
Dios guaa::de a V. E. muchos año's.
Madrid 3I ·d¡e mayo {{'e 1930.

(C. L. núm. 281) en relación con la
regla cuarta de las mst~ucciones a,pro
badas por real orden de 8 de mayo ,de
1928 (C. L. núm. 202), debe ser pratC
ticado el referido 'de,scuento p'Or el ha
bilitado qúe le abone dicha gratifica-
ción. •

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimi6nto y demás -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1930.

SeeclOn de InteruenclOn
DESCUENTOS

C:;¡;pitán gen'er,al de Canarias.

IntervenÍ'Or genera:t del Ejér-

El l';leneral encargado del despaeho,
MANUEL GeDED

Señ,or

Señor
'Cito..

-

¡Excmo. Sr.: Villta la instalncia que
, V. E. cur.só a este Ministerio en 3

del mes actual, promovida por ,el có}
pitán de IntendencIa D. José Garda
Fuentes, C'Olll !<ÍestiI!o en el depósito -de
Intendencia de Córdoba, en súplica ,de
aprobación de dos día.s de dietas de
ve'ngadas el 22 y :23 de diciembre de
1928 en una comisión del servicio qúe
,desempeñó, el Rey (q. D. g.) se ha
'servho acceder a 1'0 solicitado, veri
ficándose la reclamadón. 'del importe
en la forma reglamentaria y hacién
dose c<J'listar que no se efectuó co'u
anterioridad.

I)e real orden 10 digo a V. E. pa
Ta su con'Ocimiento y demás ,efectos.
Dios guarde <lo V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1930.

1~XC11l0. Sr.: V1¡;.to el esc1'Ítoqtie
V. E. didgi6 a este MÍ11,isterio en 15
de 1unrzo 111thl10, consultal1Clo acerca
de quien elcbe efectuar el descuento
quc pOI' utilidudClS corres'p'ollde ·p'ra.cti
Cal' a la A'ratificaci6n de 125 peseta8
quc como funcionario del Cuerpo '{le
Vigilancia percibe el suboficial elel l'e
gimientode I'nfantería Borbón, 17,
D. Sebastián Ortiz Guznlán, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disrponel' se
111anifieste a V. E. que, con arregl'o a
10 queestaiblece 131 re,gla 'Primera de
la Teal orden de. 26 de julio de I9Z8

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. ,'dc 9 del actual, con el que re
mitía instancia pr'cmovilJa por el te
niente de la sección de tropas ele In
te¡;dench¡ de Tencrife, D. Alberto
Abrisqueta Ascnsio, en súplica de que
se le c,oncedan cuatro mc',;es de licen
cia por enfcrmopar¡¡¡ San Sebastián
y París y Pau (Francia), cuya nlecesi
dad justifica con certificado de reco
:lOcimiento faculta.tivo Isufridop'or el
l~teresado, el Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo acceder a 10 solicitado, con arre
glo a las instrucciones aproba,das por
rea:l 'orden circular de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

De real orde,n, lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. E. muchos años
Madrid 31 de ma.yo de 1930. .



D. O. núm. 121602 3 de junio de 1930--:...:..----------------- --------------------
tRETIROS

El. General. Secretario.
PFmro ,v¡;;¡mUGO CAS'l'1iQ

Señor... '

El Genera! Se<:retario.
PEDRO VERDUGO CASTRO

Exoao. señor Gobernador Militar de
Saltl:ól. Cruz de Tenevife.

Por aCUJerdo de~ Consejo de 23 deI
febrero y 28 de juHo de 1922, 29 de l t~ ,

enero de 1926, le fué negada a la re- C¡rc~.lar~ Excmo. Sr.: Por la Pre
cunrente llor guinta vez la :pensión que sidencia de este Alto Cue;rpo y con f~

ahora solkita; no habiendo variarlo las cha de hoy, se dice a la Dirección ge
circunstancias que concurrían a favor neral de la Deuda y Clases pasivas lo
de fa recuHente y que se tuvieron en que si.gue:
cllenta por esta fiscalía al emi.tir sus an- "En virtud de las facultades conit
teriorei dictámenes y.teniendo en cuenta ridas a este Consejo Supremo por ley
ademá~, como se decía en los citados de 13 de enero de 1924, ha. acordado
acuer-elos, que no son susceptibles de clasificar en la situación de retirado, con
revisión en vía gubernativa las I!eso- derecho al haber mensual que a cada
luc;iones de este Alto -Cuerpo, a tenor l'uno se les señala, a los jefes, oficiales
!de 10 dispuesro en la ley de 16 de enero e ind1viduosde tropa que figuran en
de 1904 (C. L. núm. 15); este Alto la siguiente relación, que da principIO
Cuerpo, en 23 del corriente, ha resuelto can el corolllel de Estado Mayor, en re
dJesestimar la instancia de la rec1amMlte serva, D. Manuel Alemán Gutiérrez, y
por carecer de derec!Io a la misma. termina con el carabinero Francisco

Lo que de qrden del señor Presidmte Raya López." '
comunico a V. E. para su conocimiento Lo que de orden de! excelentísimo se.
y el de la interesada. Dios guarde a ñílr Presidoente 'Comunico a V. E. llar~
V. E. muchos años. MadriKIi 30 de mayo. su conocimiento y defectos. Dios guaro
de 1930. de a V. E. muchos años. Madrid :lJ

de mayo de 1930.

';0188)0 SUPf8mO fial Ejército u MarJDl!

PENSIONES

••

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,
en vi·rtud -ele las facultades que le están
conferidas, ha examinado el expediente
instruido a petición de doña MatiLde
Hernández Pérez, viuda -de las segundas
llupcias del callitá,n de la reserva terri
torial de Ganarias D. Manuel Valcárcel
Loarenzo, en solicitud; de pensión.

este empleo :por circular de >esta sección
de 7 del actual (D. O. núm. 104), cau
sara alta en el regimiento Cazadores de
María Cristina, 27.0 del Arma, en la
próxima revista de Comisario. _

Dios guarde a V. E. mU9-0s anos.
Madrid 3I de mayo de I930•

El Jefe de la Sección,
FRANCISCO FERllOSO

Relaci6n 'que. se. f.ila. -- -.
HABER PECHA Punto de residencia de

que les. co- en que deben em· los interesados y delegación

NOMBRES Empleos Arma rr~ pezar a percibirlo por donde dosean cobrar OBSERVACIONES
Q Cuerpo

Ptas. Cts. Día Mes AfIo Punto Delegación de
de residencia Hacienda

é - - --- -
D. Manllel Alemán Gutlérrez ••.• Coronel en re'lE M 750 00 1. junio ... 1930 Sevilla ....... Sevilla .........serva....... • ....... t"d",l' d, lo

1930
. Dirección Ge-

" Fermín Gutlérrez Rabel! •••••• Ide1l'.l .......... iR. Ciyil .... 900 00 1 ídem ... Madrid....... neral dela Deu-
. da y Clases Pa-

sivas .........
• Eduardo Romero Machacón •• Idem.••••.••• Carabilteros 900 00 1 ídem ... 1930

Mil·"..····r".....···.... dCapitán E. R.Jlnfallterla . . Con derecho a revistar e
~ Salvador Grau Aparlsi ....... en reser,va. . '" ¡¡OO 00 1 ídem ... 19S0 Valencia...... valencla.. •.....l oficio.
» Evaristo MoUné, Clariana••..• ldem íd. en íd. Idelll ....... 450

~
1 idem ... 1930 Rubí. ........ Barcelona ...... ldem.

,. José Bavón.flores•••.•••••••• ldem id. en íd. lole........ 450 1 ídem ... 1930 Ron.da........ Málaga.......... ¡dem.r'li.d.ri. d. "lrección Oe-
" Victoriano Carela Sanz....... Idcmíd....... Caballería.• 450 00 1 ídem ... 1930 Madrid....... nerai delaDeu-

day Clases Pa-

19M
sivas ., .J •••••

.. Demetrio Saldafia Vega .••.•• ldem íd.en íd. lde......... 400 00 1 ídem ... Buegoa.... ,,¡BUrgOs .....""
• Máximo Rey Montes ......... Idem íd. en íd. O. Civil•••• 450

g~
1 ídem ... 1m Orense....... Orense .........

• Pascual Oracia Sá............. Tente. (E.lt) •• Idem .•••.•• 450 1 ídem ... 1930 Zaragoza.. • •• Zaragoza •••••••
• Francisco SlIárez Contreras ... ldem Id...... CaraDlneros. 450 00 1 ídem ... 1930 Palma...... " Baleares'........, l''Ii.d.ri. d. l.

00
irección Oe·

• José Usablaga Ceballos ....... Auxiliar pral.. lntelttleltcla.. 450 1 ídem ... 1930 Madrid....... 'neral de la
Deuda yClases
Pasivas .......

rjUstador car- t
MelIlIa ....... jMelllla.........• José RoselL Ballesteros....... pintero d e Arliollerta••• 225 00 1 ídem ... 19M

primera .••.
• Saturnllto R,lco Gómez....... Auxiliar mayorllnteryeltcl611 450 00 1 marzo •• 1930 IDoposltarla e s-

Ceuta •... .. .. pedal Ceuta..
Dermán S;l.n Antonio Martín..... Sargento ..... O. Clyll .... 305 62 1 junio... 1930 Máta!?;a....... Málaga.........
lesús Bajál1 Seijas ............... Ouardla l.'.... ldelll ....... 1% 08 1 ídem ... 1930 Borra¡elros ... Pontevedra .....
Benjamín Oarela Oarda•••••••.• ldel" ......... ldelll........ 147 06 1 ídem ... 1930 León......... León...........
Domingo Oonzá1ez López....... ldem........ lde•••••••. 196 08 1, ídem ... 1930 Avila......... Avia •••••••••••
Antonio Vidal Marlmón......... ldem......... l<1elll ....... 141

1
1 ldeUl ••• 1930 Inca ••••••••• Baleares •• , ••••.

Victoriano Oallsteo Cazorla ••••• Idem. 2.-••••. Ide.......... IH 81 1 ídetll ... 1930 PrIego ....... Cuenca.........
osé V¡(zquez González .......... Idettt •••••• ,." l(/elll ....... 193 OS 1 ídem... 1930 1iorllachos... Badalo~ ••••••••

Alfonso A:lvarez Cano ........... Cat'ilb.·ln(¡til. Garaltinct'os 133 ó2 1 abt'll ... 1930 Monteltlo .... Orllt1ada........
osé I'ra11111 Ortega.............. Ideln~."."•.•• Idelll •••••••

118/
1 1 ídem ... 1930 Piltos PMnte, ldelll ............

ull0 Mercado Martinez ......... Idtllt ..... "....... l«c.... 'O.- •• 111 3' 1 ídem.,. 1930 Barcelollll..... Barcelona ......
Santiago Cuenca Agullera ••••• i. Ident, t f" ~. ~ l' • 118 16 1 iltlt1o ... 1930 PllmfllOltll. .... Navarra........
.fIt'allclsco Raya l..ópe~ ........... ldobC, , •, "... 11 • ~ l18 16 1 Idelll ... 1930 Sevllll. ......:.:, Sevllll\ .........

~
.....

'" T'i.' .

J

~d :12 de mayo de 19¡¡().~~El CenerAl Secretllrl<ll, Pedro YWIt/10 GaI;trQ
~It':""i~.N;".¡,1i~:w~k __ ~ .,¡l"tlllt'~r,.¡¡ .

,1

MADltID.-T.u.x.:&IlIl:S J)1lt. ~'I! f
.~ICO,J: )bsoroIlICO~~


